
REPÚBLICA DÉ COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

RAMA JUDICIAL 

o 
Centro Edificio Cuartel del Fijo Oficina 207 
j06fctocgena@cendohramajudicialgov.co  

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA.- Cartagena de Indias, diecisiete (17) de julio de dos mil diecisiete 
(2017). 

Referencia: Acción de Tutela promovida por el señor EDGAR MAURICIO GARCES OTERO contra 
el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA, de radicación n° 2017-00297.- 

CONSIDERANDO 

El señor EDGAR MAURICIO GARCES OTERO presentó acción de tutela contra el SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA, mediante la que pretende garantizar y proteger sus 
derechos fundamentales de DEBIDO PROCESO E IGUALDAD. 

Que el presunto infractor de los derechos fundamentales mencionados es el SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA. 

De igual forma se observa que, debido a que se trata de una trámite que posiblemente afecte a 
todas las personas que se encuentran en la FASE III de la CONVOCATORIA PUBLICA PLANTA 
TEMPORAL realizada mediante el Decreto 553 de 2017, por la entidad accionada, se procederá a 
ordenar que se incluya y publique el presente trámite de tutela en las páginas web previstas para el 
proceso de selección de la convocatoria objetada por el accionante, a fin de que sean garantizados 
los derechos fundamentales de los interesados en la misma. 

Por lo anterior y en observancia de que el libelo introductorio se ajusta a los requisitos de forma 
preceptuados por el Decreto 2591 de 1991 y que este Juzgado es competente para conocer de ella. 
El Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la acción de TUTELA presentada por el señor EDGAR MAURICIO GARCES 
OTERO contra el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la entutelada a fin de que si a bien lo tiene en las próximas 48 horas 
ejerzan sus derechos de defensa y contradicción, y presente los descargos correspondientes a los 
hechos planteados.- 

TERCERO: ORDENAR al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA que incluya y publique 
el presente trámite de tutela en las páginas web de la Agencia Pública de Empleo, del SENA y la 
Nube SENA (www.agenciapublicadeempleo.sena.edu.co, www.sena.edu.co  y 
www.nube.sena.edu.co) y cualquier otra prevista - para el proceso de selección de la 
CONVOCATORIA PUBLICA PLANTA TEMPORAL 2017 FASE III objetada por el accionante. 

CUARTO: LIBRASE las comunicaciones correspondientes.- 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

L  ¿
va_ 6+11. 129oni  
Z ESTELA PAYARES RIVERA 

JUEZA 

Rail. 2017-00297 
YCR2017 





Señor. 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE CARTAGENA- REPARTO. 
E.S.D. 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA. 
ACCIONANTE: EDGAR MAURICIO GARCES OTERO. 
ACCIONADA: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA. 
ASUNTO: 	PRESENTACION DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 

EDGAR MAURICIO GARCES OTERO, identificado con cedula No. 78.022.212 de Cerete — 
Córdoba. Actuando en nombre propio, mediante el siguiente escrito presento ACCIÓN 
CONSTITUCIONAL DE TUTELA, con la finalidad que se tutelen mis derechos fundamentales 
violados de manera directa y abierta, cuyos derechos son: DERECHO AL DEBIDO PROCESO Y 
DERECHO DE IGUALDAD. Producto de las actuaciones y omisiones, de la siguiente persona y/o 
entidades; SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA. Dicha acción se cimienta en los 
siguientes fundamentos facticos y jurídicos. 

PARTES 

POR ACTIVA 
1 EDGAR MAURICIO GARCES OTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

78.022.212. de Cerete — Córdoba. 

POR PASIVA 
I SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA, identificada con Nit No. 899.999.034, 

representaá-  legalmente por quien haga sus veces al momento de la presentación de la 
presente acción. 

HECHOS. 

El día 30 de marzo de 2017, según el decreto 553 de esa misma fecha, se crea la planta de 
personal del servicio nacional de aprendizaje SENA, la cual buscaba suministrar empleos de 
manera temporal en esa entidad, para el periodo comprendido entre 17 de julio de 2017 al 
31 de diciembre de 2017 oreciendo los siguientes empleos temporales: 565 cargos de 
instructor de grado 1-20, 10 cargos de profesionales grado 20, 23 cargos de profesionales 
grado 19, 24 cargos de profesionales grado 18, 23 cargos de profesionales grado 17 y 155 
cargos de profesionales grado 15. Razón por lo cual en estricto cumplimiento del decreto en 
mención el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA abrió el respectivo concurso 
para proveer los cargos establecidos en el decreto. 

En conocimiento de lo anterior decidí inscribirme en la convocatoria. El procedimiento fue 
normal la inscripción y diferentes etapas pasaron sin ningún problema. Ya me encontraba 
dentro de la convocatoria participando de las diferentes etapas del proceso de selección. 

El dia 18 de junio del 2017 realicé la prueba de conocimiento en estricto cumplimiento de la 
convocatoria. Días después fueron entregados los resultados de la prueba de conocimiento 
en la cual obtuve un resultado de 55 puntos. Razón por la cual entraba en la siguiente etapa 
de la convocatoria que consistía en la revisión de hojas de vidas con el linde verificar que 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

No. 	0147 DE 2008 

CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - 
SENA, REGIONAL CORDOBA CENTRO AGROPECUARIO EL 

PORVENIR Y EDGAR MAURICIO GARCES OTERO 

Centro 
Agropecuario El 

Porvenir 

contratación de horas de formación profesional. El SENA pagará el valor al CONTRATISTA en mensualidades, 
de acuerdo con el número de horas de formación impartidas, basado en el control diario de horas dictadas, 
dentro de los diez (10) primeros días del mes siguientes. PARÁGRAFO PRIMERO. Las partes podrán convenir la 
adición del presente contrato, hasta el 50% de su valor inicial, conforme a lo previsto en al artículo 40 de la Ley 
80 de 1993. En el evento de que se adicione el contrato, el contratista se obliga a modificar antes del 
vencimiento, la Garantía Única de acuerdo con lo que se establezca en la adición respectiva. PARÁGRAFO SEGUNDO: La entrega de los dineros a que el SENA queda obligado se subordina a las apropiaciones y 
disposiciones que de los mismos se hagan en el presupuesto del SENA. Los pagos se encuentran amparados 
por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 171 del 12 de junio de 2008. PARÁGRAFO TERCERO: 
Para el desplazamiento del CONTRATISTA a ciudades fuera del sitio de prestación del servicio, cuando sea 
necesario para desarrollo del objeto contractual y de las obligaciones adquiridas, los gastos de viajes estarán a 
cargo del SENA, para cuyo reconocimiento y pago se liquidarán conforme la Resolución de viáticos vigente al 
momento de su causación. CUARTA. PLAZO: El presente contrato tendrá un plazo de diez (10) meses o hasta 
agotar presupuesto estimado, contados a partir de la fecha de aprobación de la garantía y suscripción del acta de 
iniciación, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización. PARÁGRAFO PRIMERO. 
PRÓRROGAS: Las partes podrán convenir de común acuerdo la prórroga del contrato teniendo en cuenta para 
tal efecto. En el evento de que la vigencia del contrato se prorrogue, el contratista se obliga a modificar, a su 
cargo y antes del vencimiento, la Garantía Única de acuerdo con lo que se establezca en la modificación 
respectiva. PARÁGRAFO SEGUNDO. SUSPENSIÓN. De común acuerdo, las partes podrán suspender 
temporalmente la ejecución del contrato, para lo cual suscribirán un acta en que se expresen las razones, el 
período de suspensión y la fecha de reinicio de la ejecución. En el evento de que el contrato se suspenda, el 
contratista se obliga a modificar, a su cargo y antes del vencimiento, la Garantía Unica de acuerdo con lo que se 
establezca en el acta de suspensión respectiva. QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. En virtud del 
presente contrato EL CONTRATISTA se obliga a: 1. Cumplir el objeto del contrato descrito en las cláusulas 
primera y segunda, en los horarios y lugares que el SENA indique. 2. Prestar los servicios con seriedad, 
responsabilidad, profesionalidad y eficiencia. 3. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición 
para el cumplimiento del objeto contratado. 4. Efectuar los pagos al sistema general de seguridad social integral, 
lo cual será un requisito para el pago de los honorarios, así como para la legalización del contrato acreditar su 
afiliación al sistema general de seguridad social en salud y pensiones. PARÁGRAFO. El CONTRATISTA manifiesta voluntariamente que (SI 	NO 	se afiliará al Sistema General de Riesgos Profesionales. SEXTA. OBLIGACIONES DEL SENA. El SENA, en cumplimento del objeto contractual se obliga a: 1. Cancelar los 
honorarios oportunamente, de conformidad con las condiciones que para ello se establezcan en el presente 
contrato, previa verificación del cumplimento de las obligaciones del CONTRATISTA. SÉPTIMA. SUPERVISIÓN Y CONTROL. La supervisión del presente contrato estará cargo del Supervisor de Contratistas y/o Coordinador Académico del Área del Centro Agropecuario el Porvenir del SENA Regional Córdoba 
OCTAVA: INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL. De conformidad con la ley 80 de 1993, las partes 
declaran que el presente contrato es de prestación de servicios y no genera vínculo laboral entre el SENA y el 
CONTRATISTA. Por lo tanto el CONTRATISTA no tendrá derecho a ninguna clase de prestación social por ese 
concepto. NOVENA. CESIÓN. El presente contrato no podrá ser cedido en todo o en parte por el 
CONTRATISTA, salvo autorización expresa, previa y escrita del SENA. DÉCIMA. GARANTÍA ÚNICA. El 
CONTRATISTA garantizará el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante la 
constitución de una garantía única expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia 
que respalde el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan en desarrollo del contrato, 
equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del contrato, por el término de su duración y cuatro (4) meses 
mas. DÉCIMA PRIMERA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA declara bajo la 
gravedad de juramento que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
prevista en la Constitución o la ley. DÉCIMA SEGUNDA. CADUCIDAD. El SENA se reserva el derecho de 
declarar la caducidad administrativa de este contrato en los términos y por las causales previstas en la ley 80 de 
1993. Así mismo, cuando durante la ejecución del contrato o a la fecha de su liquidación se observe la 
persistencia del incumplimiento de la obligación contenida en el numeral 4 de la cláusula quinta del presente 
contrato, por cuatro (4) meses la entidad estatal dará aplicación a la cláusula excepcional de caducidad 
administrativa. DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN. El presente contrato terminará por: 1. Incumplimiento de las 
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 A 	 CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

	

7AV 	No. 	0147 DE 2008 

Centro 	CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - 

	

Agropecuario El 	
SENA, REGIONAL CORDOBA CENTRO AGROPECUARIO EL Porvenir 

PORVENIR Y EDGAR MAURICIO GARCES OTERO 

Entre los suscritos, a saber, MARCELO ALBERTO ESCALANTE BARGUIL, identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.781.774 expedida en Bogota, actuando en nombre y representación del Servicio Nacional 
de Aprendizaje — SENA, establecimiento público del orden nacional, regulado por lo dispuesto en la Ley 119 de 
1994 y el Decreto 249 de 2004, en su calidad de Subdirector del Centro Agropecuario el Porvenir, nombrado 
mediante Resolución de Encargo No. 01533 del 11 de junio de 2008, y Acta de Posesión No. 000070 de 12 de 
junio de 2008, en ejercicio de las facultades para contratar conferidas en la Resolución 2039 de 2004, quien para 
los efectos del presente contrato se denominará el SENA, por una parte y, por la otra, EDGAR MAURICIO 
GARCES OTERO mayor de edad identificado/a con cédula de ciudadanía número 78.022.212 	expedida en Cerete, 	actuando en su 	propio 	nombre, 	quien 	para efectos del 	presente contrato se denominará el 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato de prestación de servicios, previa autorización 
del Director Administrativo y Financiero de la Dirección General, NoTOOMITdai rifé-  iiiariódi1008, y las 
siguientes consideraciones: 1. Que la Ley 1150 del 16 de julio de 2007 "Por medio de la cual se introducen 
medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 
sobre la contratación con recursos públicos", establece en el artículo 2° 	las modalidades de selección de los 
contratistas, señalando como una de ellas, la contratación directa cuando se trate de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales, según lo previsto en el literal h) de la citada norma 2. Que el artículo 82 del 
Decreto 2474 del 7 de julio de 2008, establece que: "Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión la entidad estatal podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el 
área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto deberá dejar constancia escrita Los Servicios 	 de 	la profesionales y 	apoyo a 	gestión corresponde a 
aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultaría que se derivan del cumplimiento de las 
funciones de la entidad. Para la contratación de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales, la entidad justificara dicha situación en el respectivo contratos" 3. Que el 
Subdirector del Centro Agropecuario el Porvenir de Córdoba del SENA en el Estudio Previo de Conveniencia y 
Oportunidad estableció la necesidad de contratar los servicios 	personales 	como instructor contratista, 	por el 
plazo de 1.000 (horas) y que está amparado por el CDP No. 171 de 12 de junio de 2008. 4. Que de conformidad 
con la certificación expedida por el Subdirector del Centro Agropecuario el Porvenir de Córdoba del SENA no 
existe personal de planta suficiente ni especializada que desarrolle las funciones propias de instructores para 
atender las metas de formación establecidas en el Plan Operativo Anual, ni cubrir las necesidades del sector 
productivo de la región que atiende este Centro de Formación Profesional 5. Que de conformidad con la 
certificación expedida por el Subdirector del Centro Agropecuario el Porvenir del SENA, el CONTRATISTA está 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y demostró la idoneidad y experiencia directamente relacionada 
requerida. 6. 	Que el presente contrato se rige por la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios vigentes, la 
Ley 1150 de 2007, el decreto reglamentario 2474 de julio 7 de 2008, la Resolución 00173 del 28 de enero de 
2008 y demás disposiciones, y en especial por las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO: El objeto del 
presente contrato es la prestación de servicios personales, como instructor(a) contratista, en la zona bajo sinu 
Impartiendo Formación Profesional Integral en el área agrícola impartiendo 1.000 horas de formación profesional. 
SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO: Para el desarrollo del objeto establecido en la cláusula primera de este 
contrato, el CONTRATISTA se compromete a prestar sus servicios como instructor (a) para impartir formación 
profesional dictando cursos, que adelantará el Centro Agropecuario el Porvenir del SENA Regional Córdoba, por 
1.000 horas, y se compromete a entregar en las fechas que el SENA estipule, los reportes estadísticos y registros 
inherentes al proceso de formación estipulados por el SENA de conformidad con los horarios de formación del 
Centro Agropecuario el Porvenir TERCERA. VALOR Y FORMA DE PAGO: El presente contrato tendrá un valor 
total de 	DIECIOCHO MILLONES CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS MDA/CTE 
($18.041.880.00), incluido el gravamen del 4 X Mil que se derive de la contratación, equivalente a 	SETENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS MDA/CTE. ($ 71.880.00) horas contratadas a un precio unitario de 
DIESICIENTE MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS MDA/CTE ($17.970.00), de acuerdo con las tarifas de 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

No. 0147 DE 2008 

CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - 
SENA, REGIONAL CORDOBA CENTRO AGROPECUARIO EL 

PORVENIR Y EDGAR MAURICIO GARC ES OTERO 

obligaciones por parle del contratista. 2. Mutuo acuerdo de las partes. 3. Fuerza mayor o caso fortuito no 
imputable al contratista. DÉCIMA CUARTA. DISPOSICIONES LEGALES. Al presente contrato le serán 
aplicadas las normas contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, sus decretos reglamentados, aquellas 
que las modifiquen o adicionen y los principios de terminación, modificación e interpretación unilateral previstos 
en la Ley 80 de 1993. DÉCIMA QUINTA. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN. Este contrato se 
perfecciona con el acuerdo y firma de las partes, y requiere para su legalización: 1. Registro presupuestal 
efectuado por el SENA. 2. El CONTRATISTA deberá acreditar su estado de afiliación al sistema general de 
seguridad social en salud y pensiones. 3. Constitución de la garantía única por parte del CONTRATISTA 4. 
Aprobación de la garantía por parte del SENA.. DÉCIMA SEXTA. DOMICILIO. Para todos los efectos legales se 
fija como domicilio la ciudad de Montería. 

Para constancia de lo anterior se firma en Montería a los, 	21  juL. 2008 

POR EL SENA, 

CONTRATISTA, 

7 	
__---s 

DGA MAURICIO GARCES OTERO 

Reviso: Rnassif Pg15 D.R 
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Regional Bolívar 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.  .5? 	DE 2010 SUSCRITO 
ENTRE EL CENTRO AGROIMPRESARIAL Y MINERO DEL SENA REGIQNAL 

BOLIVAR y EDGAR MAURICIO GARCES OTERO 

Entre los suscritos JUAN JOSE CASTILLO RODRIGUEZ domiciliado en la ciudad de Cartagena 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.137.523 de Bogotá, actuando en nombre y 
representación legal del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 'SENA, en calidad de 
Subdirector ( e ) del Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolívar, Nombrado 
mediante Resolución No. 00298 del 19' de enero de 2010 y Resolución de delegación No. 2039 
del 14 de Septiembre de 2004 y quien en adelante se denominará EL SENA, pór una parte y 
por la otra, EDGAR MAURICIO GARCES OTERO, identificado (p) con la cédula de ciudadanía 
No. 78.022.212 expedida en Cerete quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, 
hemos convenido celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios, previa autorización 
No.000029 de enero 12 de 2010 def Director Regional del SENA Bolívar y las siguientes 
consideraciones: 1. Que'la•ley 1151) del 16 de julio de 2007 "Por medio de la cual se introducen 
medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con recursos públicos", establece en el artículo 2' las 
modalidades de Selección de los contratistas, señalando como una de ellas, la contratación 
directa cuando se trate de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para 
la ejecución de trabajos artísticos que sólo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales, según lo previsto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la citada norma. 2. 
Que el artículo 82 del Decreto 2474 de 2008 establece que''."Para la prestación de servicios 
profesionales la entidad estatal podrá contratar directamente don la persona natural o juridica 
que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y 
experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que 
haya obtenido. varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. 
Los servicios profesionales corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes

.  cíe los 
de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad. ". 3. Que el 
Subdirector 	

del Centro Agroempresarial y Minero en el estudio previo de conveniencia y 
; 	• oportunidad estableció la necesidad de contratar la prestación de servicios de un instructor como 
Ingeniero Agrónomo para ejecutar acciones de formación profesional en la programación de 
cursos de Formación Titulada año 2010 para el Centro Agroempresarial y Minero del SENA 
Regional Bolívar, por 1.117 plazo de 10 Meses, amparado por el CDP No.2 del 8 de enero . de 
2010. 4. Que mediante Acto Administrativo de fecha 12 de enero de 2010, el (la) Subdirector (a) 
del Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolívar de conformidad con lo 
establecido con el articulo 77 del decreto 2474 de 2008, señalo la modalidad de selección de 
esta contratación. 5. Que de conformidad con la certificación expedida por el Subdirector (e) del 
Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolívar.  no existe personal de planta 
suficiente para lo cual se requiere contratar en el Centro Agroempresarial y • Minero de la 
íegional Bolívar los servicios de un instructor como Ingeniero Agrónomo para ejecutar acciones 

de formación profesional en la programación de cursos de Formación Titulada año 2010. 6. Que 
de conformidad con la certificaCión expedida por el Subdirector (e) del Centre Agroempresarial y 

. Minero del SENA Regional Bolívar el CONTRATISTA está en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato y demostró la idoneidad y experiencia directamente relacionada requerida. 7. Que el 
presente contrato se rige por, la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios vigentes, la Ley 
1150 de 2007, el decreto reglamentario 2474 de de 2008 y demás disposiciones, y en especial 
por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- Okjto: Contratar la Prestación de 
servicios profesionales de carácter temporal como instructor en la especialidad de Ingeniero 
Agrónomo para ejecutar acciones de formación en la programación de Cursos de Formación 
Titulada año 2010 del Centro Agroempresarial .y Minero del SENA Regional Bolívar, Las clerylás 
funciones asignadas por la autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área 
de deserbeño del cargo. CLÁUSULA SEGUNDA,- CLAUSULA SEGUNDA: Para el desarrollo 
del objeto establecido en la cláusula primera de este contrato, EL CONTRATISTA se 
compromete a impartir formación Profesional en el Área Agricola , Impartiendo los cursos y 
módulos relacionados en el Anexo No. 1, el cual hace porte integral de este contrato, en los 
municipios y corregimientos relacionados en el mismo Anexo, lugar 'que puede ser modificado 
de .acuerdo con la necesidad del Centro Agroempresarial y Minero de la Regional Bolívar, 
previa información por parte del SENA al CONTRATISTA y se compromete a entregar en las 
fechas que el BENA• estipule, los reportes estadísticos y registros inherentes al proceso de 
formación estipulados por el SENA, de conformidad con la programación de formación del 
Centro Agroempresarial y Minero, así.  como brindar apoyo cuando la Entidad lo .requiera/Para dar 

—.----------_,—, 	 . _ 
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cumplimiento a la misión institucional en el marco de la formación por competencias, el 
aprendizaje por proyectos y el uso de las TIC. Plazo: 10 meses, contados a partir de la 
legalización. Enlodo caso en cumplimiento de los principios de anualidad contemplados en la 
Ley 38 de 1989, en el Decreto 111 de 1996 y el Decreto 1957 de 2007, el presente contrato no 
podrá exceder de1.31 de diciembre del presente año. CLÁUSULA TERCERA.- Valor y Forma 
de Pago: El valor del presente contrato es por la suma de VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS 
Mete. ($28.000.000,00). Esta suma que será cancelada al CONTRATISTA por mensualidades 
vencidas de DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.800.000.00). El pago se 
realizará previo el cumplimiento del respectivo trámite administrativo para el pago y certificación 
expedida por el supervisor del Contrato de Prestación de Servicios, en la que conste que el 
Contrato se ha cumplido a entera satisfacción y presentación de la constancia de pago a Salud, 
Pensiones y ARP. PARÁGRAFO PRIMERO: Gravamen Financiero. El pago del presente 
Contrato genera un valor de CIENTO DOCE MIL PESOS EVI/CTE ($112.000.00) MCTE el cual es 
cancelado por EL SENA a la ..Entidad Financiera en cumplimiento de la Ley 863 de 2003. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el desplazamiento del CONTRATISTA a ciudades, municipios 
y/o corregimientos fuera del Zodes donde se ejecutara el objeto cordractual y para el desarrollo 
del objeto contractual, los gastos de transporte, alojamiento y .alimentación correrán a cargo del 
SENA, cuyo reconocimiento y pago se liquidarán en base en lb. establecido en la Resolución de 
fiáficos vigentes. CLAUSULA CUARTA.- Obligaciones:  A). Del Contratista 1. En virtud del 
presente contrato EL CONTRATISTA se obliga a: 1. Cumplir el objeto del contrato descrito en 
las cláusulas primera y segunda, del presente contrato. 2. Prestar los servicios con seriedad, 
responsabílidad, profesionalidad y eficiencia. 3. Responder por los bienes y elemento S puestos a. 
su disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 4. Participar en las—aetiVidades 
indicadas por el Centro para el mejoramiento de procesos y Sistema Gestión de la Calidad. 5 
Desarrollar el total de los módulos contratados. 6. Atención oportuna y adecuada (calidad) del 
proceso de formación asesoramiento y entrenamiento encomendado. 7. Preser.tación adecuada 
de acuerdo a su rol. 8. Desarrollar las actividades objetos del contrato de acuerdo con los 
parámetros establecidos por Formación Profesional Integral. 9. Apoyar en asesoria, 
implementación, acompañamiento y seguimiento a los planes de negocios y acciones de 
inserción de productiva, 10. Efectuar los pagos al sistema general de seguridad social integral, lo 
cual será un requisito para el pago de los honorarios, así como para la legalización del contrato 
acreditar su afiliación al sistema general de seguridad social. en salud y pensiones. 11. El 
Contratista, además de las obligaciones que por su índole y naturaleza le son propias, se obliga 
para con EL SENA a Presentar al Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolivar a 
la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único Tributario 	RUT, 
xpedido por la DIAN, b) Copia de la Cédula de Ciudadanía; c) Copia del Certificado de 

responsabilidad fiscal, expedido por la Contraloría General de la República, d) Copia del 
certificado de antecedentes expedido por la Procuraduria General de la Nación con una vigencia 
no superior a tres (3) meses e), Copia del certificado judicial expedido por el DAS, f) Constanbia 
de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y 
al Sistema General de Pensiones g) Copia de la libreta Militar si a ello aplica. h)Formulario úñico 
de declaración de bienes y rentas diligenciado i) Formato único de Hoja de Vida diligenciado, j) 
Si hubiere lugar dependiendo de la cuantía del contrato: a la publicación de este contrato en el 
Diario único de Contratación Pública cuando cumpla los requisitos establecidos en el Art. 84 de 
Decreto 2474 de 2008, requisito que se entiende cumplido con la presentación de la copia al 
carbón del comprobante de pago y b. Efectuar el pago del impuesto de timbre, cuando supere 
los montos establecidos por la Ley para este tipo de contratación . PARAGRAFO: Los derechos 
patrimorflales de autor de todos los documentos que produzca el contratista, con ocasión a la 
ejecución del objeto contratado, serán de propiedad del SENA. Si hay lugar a publicaciones se 
dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. B) bel SENA: Además de 
las obligaciones y estipulaciones de la Ley 80 de 1993, el SENA se obliga a: 1. Pagar a el 
CONTRATISTA el valor del presente contrato, de acuerdo con (á forma de pago estipulada en la 
Cláusula Tercera. 2. Prestar la mayor colaboración necesaria al CONTRATISTA para la correcta 
ejecución del objeto contratado. 3. Poner a disposición del CONTRATISTA la información y/o 
documentación/ que requiera para la cabal ejecución del objeto contractual. CLÁUSULA 
QUINTA.- Garantía Única. EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de EL SENA una 
garantía en una de las modalidades, señaladas en el articulo 3 del decreto 4828 de 2008, para 

II 
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amparar los perjuicios que se deriven del incumplimiento del contrato en cuantia equivalente al 
10% del valor total del mismo y con una vigencia igual a.  la del plazo de ejecución y cuatro meses 
más contados a partir de la expedición de la misma. Esta garantía ampara entre otros, los 
riesgos de que trata el numeral 4.2. del articulo 4.del decreto 4828 de 2008 . PARAGRAFO. 
Cuando se presente uno de los eventos de incumplimiento cubierto por la garantia, la entidad 
procederá a hacerla efectiva en los términos señalados por el decreto 4828 de 2008. 
CLÁUSULA SEXTA.- Im utación Presu uestal: Las erogaciones que EL SENA efectúe para 
el pago del valor del presente Contrato de prestación de servicios se harán con cargo a la 
disponibilidad presupuestal No.2 Del 8 de enero de 2010. . Una vez suscrito el Contrato de 
prestación de servicios se deberá proceder a efectuar el respectivo registro presupuestal que 
servirá de soporte para el pago del presente Contrato. CLÁUSULA SEPTIMA.- Stp.-1: El 
control y vigilancia acerca de la cabal, completa y adecuada ejecución de este contrato 
estará a cargo del Subdirector del Centro Agroempresarial y Minero o quien este delegue, quien 
además deberá velar por lo normado en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y ley 1150 de 2007; 
ejercer las funciones que por. su índole y naturaleza le sean propias; requerir a el Contratista 
cuando se presenten fallas en la prestación del servicio; y prestar todo el apoyo que EL 
CONTRATISTA requiera para el adecuado desarrollo del mismo y las demás que surjan por la 
iaturaleza misma del contrato. CLÁUSULA OCTAVA.-Multas cláusula penal 2i

aria:  Si se presenta incumplimiento del Contrato por parte de el CONTRATISTA o si el SENA se ve en la 
necesidad de declarar la caducidad administrativa de la misma, EL SENA hará efectiva a el 
CONTRATISTA una sanción pecuniaria equivalente al diez por tiento (10%) del valor del. 
Contrato irídependientemente de la indemnización de perjuicios que le ocasionen a EL SENA. El 
valor de la cláusula penal deberá ser consignado directamente por EL CONTRATISTA en la I 
tesorería del SENA- Dirección General, sin perjuicio de la cláusula penal pecuniaria, El SENA 1 
tendrá la facultad de conminar al CONTRATISTA para cl cumplimiento de las obligaciones que ,

contrae en virtud del presenté Contrato. Las partes convienen en pactar la imposición de mullas 
sucesivas a favor de EL SENA, en caso de mora o incumplimiento de las obligaciones 
establecidas, por una suma equivalente al 0,15% del valor del Contrato por cada dia de 
incumplimiento. CLÁUSULA NOVENA. - Caducidad: Se adoptará esta medida de conformidad 
con lo previsto en el articulo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las demás causales previstas en las 
normas que rijan la materia. Así mismo, dará lugar a la declaratoria de caducidad, el 
incumplimiento de las obligaciones del contratista de mantener la suficiencia de la garantía, en 
los términos señalados en el decreto 4828 de 2008. CLÁUSULA DECIMA.- Interpretación Modificación 	

terminación: Son aplicables al presente contrato los principios de terminación, 
odificación e interpretación unilaterales en los términos establecidos en los artículos 15, 16 y 1 
7 de la ley 80' de 1993. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- Cesión del Contrato: EL (LA) 

CONTRATISTA no podrá ceder en todo o en parte a persona natural o jurídica alguna, los 
derechos y obligaciones inherentes al presente contrato, salvo autorización previa y expresa de 
la entidad contratante, en todo caso se atenderá lo dispuesto en el articulo 41 inciso 30 de la Ley 
80 de 1993. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- Perfeccionamiento Eiecucíópy Le alización: 
El presente contrato se entenderá perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para su 
ejecución se requerirá del Registro Presupuestal correspondiente, la constitución de la Garantía 
Única, por parte del CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte de EL SENA. La 
publicación en el Diario Único de Contratación se realizará solo cuando el Contratista cumpla 
con los requisitos establecidos en el Art. 84 del Decreto 2474 de 2008 y su trámite estará a 
cargo del SENA previo el pago de los derechos respectivos por parte de el CONTRATISTA 
requisito be se entenderá cumplido con la presentación del recibo de pago correspondiente. 
CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- Inhabilidades e incom atibilidades: A la firma de este 
contrato EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento que no se haya incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere los artículos 8, 9 y 101 
de la Ley 80 de 1993 los cuales declara conocer y declara igualmente que se encuentra a paz y 

I.  salvo con el Tesoro Nacional y con el SENA, o que adeudándole no han vencido los lérn
-iinos para su 

su pago y que no es deudor del estado o que si es deudor ha Suscrito acuerdos de pago . 
vigente. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- Otras obli aciones de el CONTRATISTA: En 
cumplimiento de .ío dispuesto en el parágrafo dei articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, EL 
CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentran al día en el pago de apodes parafiscales 
relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del SENA, 'CHF y cajas de 
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compensación familiar, cuando corresponda. En cuanto a la ARP el Contratista manifiesta su 
voluntad de afiliarse a la ARP que está afiliado el SENA de acuerdo con el inciso número dos (2) 
del articulo 3 del decreto 2800 del 2003. El pago de los aportes a seguridad social de salud y 
pensiones deberán acreditarse a partir del día de perfeccionamiento del contrato. Los pagos a la 
seguridad social se acreditarán únicamente por el Sistema PILA o de Planilla Asistida o el que 
determine el Ministerio de la Protección Social. El servidor público que sin justa causa no 
verifique el pago de los apodes de seguridad social, incurrirá en causal de mala conducta que. 
será sancionada con arreglo al régimen disciplinario vigente, de acuerdo con el art. 23 de la Ley 
1150 de 2007. CLAÚSULA DECIMA QUINTA: Riesgos que" Asume el Contratista: 1) De 
desplazamiento por vía terrestre, aérea o marítima que tenga que realizar para la ejecución del 
contrato. 2) Orden Público a los sitios a los cuales deba desplazarse para realizar las actividades 
objeto del contrato. 3) Costos de realización de actividades distintas a las contempladas en el 
respectivo contrato. 4) En la demora o falta de pago por parte del SENA, por la no presentación 
del•informe de actividades y demás documentos requeridos; en forma oportuna, incompleta o no 
ajustada al objeto del contrato. 5) Enfermedad profesional y/o accidentes durante o con ocasión 
de la ejecución del contrato. PARÁGRAFO-AFILIACIÓN A LA ARP: De conformidad con lo 
establecido en el art. 3° inciso 2° del decreto. 2800 de 2003, EL CONTRATISTA manifiesta su 
voluntad de afiliarse al Sistema General de Riesgos Profesionales, y deberá entregar al SENA 
dentro de los dos (2) días siguientes a la celebración del contrato copia del formulario de 
afiliación y mensualmente el comprobante de respectivo pago a la ARP al supervisor del 
contrato. CLAUSULA DECIMA SEXTA.- Liquidación del contrato: El presente contrato será 
liquidado por la Secretaria General del SENA, a través del acta de liquidación avalada por el 
Supervisor, una vez se cumpla el plazo de ejecución, en los términos previstos en el artículo 50 
de la Ley 80 de 1993 y en el artictlo 11 de la ley 1150 de 2007. CLÁUSULA DECIMA I 
SEPTINIA.- Aus2ncia de relación laboral: Las nades deje: i constancia expresa que e! presente 1 
contrato no con lleva y que su ejecución se hará sin subordinación alguna, por la cual el 
contratista goza de independencia en la preparación y ejecución del objeto contratado. 
CLÁUSULA DECIMA OCTAVA. Indemnidad. El contratista mantendrá indemne al SENA contra 
todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan causarse o surgir por daños o 
lesiones a terceros, ocasionados por el contratista, durante la ejecución del objeto y obligaciones 
del contrato. CLÁUSULA DECIMA NOVENA. — Domicilio: Para -todos los efectos legales y 
fiscales atinentes a este compromiso, las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad 
de Cartagena. 

Dada en Cartagena, a los, veintiún (21) días del mes de Enero db 2010. 

EL SENA 

 

EL CONTRATISTA 

	  eirr 

 

 

JUAN J SE CASTILLO RODRIGUEZ 
C.C. No. 19.137.523 de Bogotá 

EDC R MAURICIO GARCES OTERO 
C.C. 78.022.212 de Cerete 
Dirección: Gra 10 N #14-89 Urb. Caracolí Etapa 
Montería 
Teléfono: 0947905142- 3103622019 
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Entre los suscritos BIBIANA CECILIA PINTO TOVAR domiciliada en la ciudad de Cartagena identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 45.471.156 de Cartagena, actuando en nombre y representación legal 
del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, en calidad de Subdirectora del Centro 
Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolívar, Nombrada mediante Resolución No. 02305 del 04 
de agosto de 2010 y delegada mediante Resolución No 2039 del 14 de Septiembre de 2004 y quien en 
adelante se denominará EL SENA, por una parte y por la otra, EDGAR MAURICIO GARCES OTERO 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 78.022.212 expedida en CERETE (CORDOBA) quien en 
adelante se denominará EL 	CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de 
Prestación de Servicios, previa autorización No.000098 del 18 de marzo de 2011 del Director Regional 
del SENA Bolívar y las siguientes consideraciones: 1. Que la ley 1150 del 16 de julio de 2007 "Por medio 
de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos", esiablece en el artículo 2° las 
modalidades de selección de los contratistas, señalando como una de ellas, la contratación directa 
cuando se trate de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que sólo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, según lo previsto 
en el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la citada norma. 2. Que el artículo 82 del Decreto 2474 de -
^08 establece que "Para la prestación de servicios profesionales la entidad estatal podrá contratar 
ectaniente con la persona natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y 

hayá demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin 
que sea necesario que haya obtenido varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar 
constancia escrita. Los servicios profesionales corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes de los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad. ". 3. Que 
la Subdirectora del Centro Agroempresarial y Minero en el estudio previo de conveniencia y oportunidad 
estableció la necesidad de contratar la prestación de servicios de un Instructor de profesión INGENIERO 
AGRONQMO para la ejecución de acciones de formación profesional en el programa de Formación 
Titulada II Trimestre año 2011, por un plazo de 2 Meses y 21 días, amparado por el CDP No.41 de: 16 de 
Marzo de 2011. 4. 

Que mediante Acto Administrativo N° 000188 expedido el 22 de marzo de 2011 por la 
Subdirectora del Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolívar de conformidad con lo 
establecido con el artículo 77 del decreto 2474 de 2008, señalo la modalidad de selección de esta 
contratación. 5. Que de conformidad con la certificación expedida por la Subdirectora del Centro 
Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolívar no existe personal de planta suficiente para lo cual 
se requiere contratar en el Centro Agroempresarial y Minero de la Regional Bolívar los servicios de un 
Instructor de profesión INGENIERO AGRONOMO, para la ejecución de acciones de formación profesional 
en el programa de Formación Titulada Complemento II Trimestre año 2011 6. Que de conformidad con 1- 
 r;ertificación expedida por la Subdirectora del Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional L 	

'var el CONTRATISTA está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y demostró la idoneidad y e„r
ieriencia directamente relacionada requerida. 7. Que el presente contrato se rige por la Ley 80 de 

1993, sus decretos reglamentarios vigentes, la Ley 1150 de 2007, el decreto reglamentario 2474 de de 
2008 y demás disposiciones, y en especial por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto 
específico: Prestar los servicios de carácter temporal como instructor en los programas de formación 
Titulada II Trimestre en el área de Agrobiotecnologia, para ejecutar acciones de Formación Profesional 
que imparte el Centro Agroempresarial y Minero del SENA, así como brindar apóyo cuando el SENA lo 
requiera en la elaboración y/o actualización de Diseños curriculares, en el desarrollo curricular, la 
asesoria en la formulación de planes de negocios, la evaluación y auditoria 

t de normas de competencia 
laboral: asesoría y seguimiento de las empresas creadas por los centros de formación, en la prestación 
de servicios tecnológicos, en ejercicios de investigación aplicada, y en las demás actividades requeridas 
por la entidad para dar cumplimiento a la misión institucional en el marco de la formación por 
competencias y el aprendizaje por proyectos. PARAGRAFO: EL SENA podrá requerir en cualquier 
momento al CONTRATISTA previa programación de formación profesional para impartir formación 
profesional o desarrollar actividades en áreas o especialidades diferentes a las mencionadas en el objeto 
del contrato, siempre y cuando estén acorde con su formación académica, conocimientos, experiencia o 
perfil profesional. CLAUSULA SEGUNDA: 

Para el desarrollo del objeto establecido en la cláusula 
primera de este contrato, EL CONTRATISTA se compromete a impartir formación Profesional en el área 
de Agrobiotecnologia, impartiendo los cursos y módulos relacionados en el Anexo No. 1, el cual hace 
parte integral de este contrato, en los municipios y corregimientos relacionados en el mismo Anexo, 
lugar que puede ser modificado de acuerdo con la necesidad del Centro Agroempresarial y Minero de la 
Regional Bolívar, previa información por parte del SENA al CONTRATISTA. 

Plazo y Lugar de 
Ejecución: El Plazo del contrato será de 2 Meses y 21 días contados a partir de la legalización. En todo 
caso en cumplimiento de los principios de anualidad contemplados en la Ley 38 de 1989, en el Decreto 
111 de 1996 y el Decreto 1957 de 2007, el presente contrato no podrá exceder del 31 de diciembre 

del 
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presente año. El lugar de ejecución será en el Departamento de Bolívar. CLÁUSULA TERCERA.- Valor 
y Forma de Pago: El valor del presente contrato es por la suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS Mete. ($7.787.880,00) sin incluir el 4x1000. 
Esta suma que será cancelada al CONTRATISTA de la siguiente manera: pagos por mensualidades 
vencidas de hasta DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS Mcte. ($2.884.400,00) y/o proporcionalmente al tiempo ejecutado. El pago se realizará previo el 
cumplimiento del respectivo trámite administrativo, Registro de las acciones de formación en el aplicativo 
de Sofía Plus desde la inscripción de aprendices hasta la respectiva certificación de acuerdo al desarrollo 
de la formación objeto del contrato, constancia expedida por el supervisor del Contrato de Prestación de 
Servicios, en la que conste que el Contrato se ha cumplido a entera satisfacción y presentación de los 
comprobantes de pago a Salud, Pensión y ARP. PARÁGRAFO PRIMERO: Gravamen Financiero. El 
pago del presente Contrato genera un valor TREINTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($31.152,00) MCTE el cual es cancelado por EL SENA a la Entidad Financiera en cumplimiento 
de la Ley 863 de 2003. PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el desplazamiento del CONTRATISTA ciudades 
y/o municipios fuera del departamento de Bolívar donde se ejecutara el objeto contractual y para el 
desarrollo del objeto contractual, los gastos de transporte, alojamiento y alimentación correrán a cargo del 
SENA, cuyo reconocimiento y pago se liquidarán en base en lo establecido en la Resolución de viáticos 
vigentes. CLAUSULA CUARTA.- Obligaciones:  A) Del Contratista: 1. Cumplir el objeto del contrato 
descrito en las cláusulas primera y segunda, del presente contrato. 2. Conformar los equipos de 
.esarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por redes tecnológicas, 
ara garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de 

Í 

el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la selección de 
aprendices, entre otras. 3. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de 
aprendices de Formación Titulada II Trimestre año 2011y el reconocimiento de aprendizajes previos 
siempre y cuando cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la 
inducción. 4. Reportar en el Sistema Sofía Plus en un plazo máximo de 3 días, todas las actividades que 
de Acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y 
su coherencia con el proceso formativo, tales como:- Registro de los juicios evaluativos.- Creación de 
rutas y asociación de aprendices.- Registro de juicios evaivativos del reconocimiento de aprendizajes 
previos.- Comunicar al Coordinador Académico y/o supervisor del contrato oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 5. El Coordinador 
Académico y/o supervisor del contrato podrá designarlo como gestor de proyectos para apoyar la 
programación y seguimiento de la formación por proyecto o conjunto de proyectos por redes tecnológicas 
que garanticen la integralidad en la ejecución del proceso de aprendizaje. 6. Cumplir el objeto del 
contrato descrito en las cláusulas primera y segunda, del presente contrato. 7. Garantizar la correcta 
Gestión en el Aplicativo Sofía.  Plus de los Registros, Inscripciones, Rutas de aprendizaje y Evaluación de 
los Aprendices a los que le impartan la formación Profesional. 8. Prestar los servicios con seriedad, 
esponsabilidad, profesionalidad y eficiencia. 9. Responder por los bienes y elementos puestos a su 
disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 10. Participar en fas actividades indicadas por el 
Centro Para el mejoramiento de procesos y Sistema Gestión de la Calidad. 11. Desarrollar el total de los 
módulos contratados, así como ejecutar mensualmente un mínimo de 160 horas de formación. 12. 
Atención oportuna y adecuada (calidad) del proceso de formación asesoramiento y entrenamiento 
encomendado.13. Programar las actividades de enseñanza y aprendizaje de acuerdo a la programación 
dada por el Supervisor del contrato o calendario institucional. 14. Presentación adecuada de acuerdo a su 
rol. 15. Desarrollar las actividades objetos del contrato de acuerdo con los parámetros establecidos por 
Formación Profesional Integral. 16. Apoyar en asesoría, implementación, acompañamiento y seguimiento 
a los planes de negocios y acciones de inserción de productiva. 17. Efectuar los pagos al sistema general 
de seguridad social integral, lo cual será un requisito para el pago de los honorarios, así como para la 
legalización del contrato acreditar su afiliación al sistema general de -seguridad social en salud y 
pensiones. 18. El Contratista, además de las obligaciones que por su índole y naturaleza le son propias, 
se obliga para con EL SENA a Presentar al Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolívar 
a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único Tributario — RUT, expedido por 
la DIAN, b) Copia de la Cédula de Ciudadanía, c) Copia del Certificado de responsabilidad fiscal, 
expedido por la Contraloría General de la República, d) Copia del certificado de antecedentes expedido 
por la Procuraduría General de la Nación con una vigencia no superior a tres (3) meses e), Copia del 
certificado judicial expedido por el DAS, fi Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través 
de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones g) Copia de la libreta 
Militar si a ello aplica. h) Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado i) Formato único 
de Hoja de Vida diligenciado, j) Si hubiere lugar copia de la tarjeta profesional y/o constancia de trámite 
de expedición. k) Si hubiere lugar dependiendo de la cuantía del contrato: a la publicación de este 
contrato en el Diario Único de Contratación Pública cuando cumpla los requisitos establecidos en el Art. 
84 de Decreto 2474 de 2008, requisito que se entiende cumplido con la presentación de la copia al 
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carbón del comprobante de pago y b. Efectuar el pago del impuesto de timbre, cuando supere los montos 
establecidos por la Ley para este tipo de contratación . PARAGRAFO: Los derechos patrimoniales de 
autor de todos los documentos que produzca el contratista, con ocasión a la ejecución del objeto 
contratado, serán de propiedad del SENA. Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo 
reconocimiento de los derechos morales de autor. B) Del SENA: Además de las obligaciones y 
estipulaciones de la Ley 80 de 1993, el SENA se obliga a: 1. Pagar a el CONTRATISTA el valor del 
presente contrato, de acuerdo con la forma de pago estipulada en la Cláusula Tercera. 2. Prestar la 
mayor colaboración necesaria al CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto contratado. 3. 
Poner a disposición del CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para la cabal 
ejecución del objeto contractual. CLÁUSULA QUINTA.- Garantía Única. EL CONTRATISTA se obliga a 
constituir a favor de EL SENA la garantía de cumplimiento, para amparar los perjuicios que se deriven del 
incumplimiento del contrato en cuantía equivalente al 10% del valor total del mismo y con una vigencia 
igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro meses más contados a partir de la expedición de la 
misma. Esta garantía ampara entre otros;  los riesgos de que trata el numeral 4.2. del artículo 4 del 
decreto 4828 de 2008 . PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los eventos de incumplimiento 
cubierto por la garantía, la entidad procederá a hacerla efectiva en los términos señalados por el decreto 
4828 de 2008. PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los eventos de incumplimiento cubierto por la 
garantía, la entidad procederá a hacerla efectiva en los términos señalados por el decreto 4828 de 2008. 
CLÁUSULA SEXTA.- Imputación Presupuestal: Las erogaciones que EL SENA efectúe para el pago 
el valor del presente Contrato de prestación de servicios se harán con cargo a la disponibilidad rp 
resupuestal CDP No.41 del 16 de Marzo de 2011. Una vez suscrito el Contrato de prestación de 

.. servicios se deberá proceder a efectuar el respectivo registro presupuestal que servirá de soporte para el 

Ç 

del presente Contrato. CLÁUSULA SEPTIMA.- Supervisión: El control y vigilancia acerca de la 
cabal, completa y adecuada ejecución de este contrato estará a cargo de la Subdirectora del Centro 
Agroempresarial y Minero o quien esta delegue, quien además deberá velar por lo normado en el artículo 
4 de la Ley 80 de 1993 y ley 1150 de 2007; ejercer las funciones que por su índole y naturaleza le sean 
propias; requerir a el Contratista cuando se presenteh fallas en la prestación del servicio; y prestar todo el 
apoyo que EL CONTRATISTA requiera para el adecuado desarrollo del mismo y las demás que surjan 
por la naturaleza misma del contrato. CLÁU.SULA.00TAVA.-Multas y cláusula penal pecuniaria: Si se 
presenta incumplimiento del Contrato por parte de el CONTRATISTA o si el SENA se ve en ia necesidad 
de declarar la caducidad administrativa de la misma, EL SENA hará efectiva a el CONTRATISTA una 
sanción pecuniaria equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato independientemente de la 
indemnización de perjuicios que le ocasionen a EL SENA. El valor de la cláusula penal deberá ser 
consignado directamente por EL CONTRATISTA en la tesorería del SENA- Dirección General, sin 
perjuicio de la cláusula penal pecuniaria, El SENA tendrá la facultad de conminar al CONTRATISTA para 
el cumplimiento de las obligaciones que contrae en virtud del presente Contrato. Las partes convienen en 
pactar la imposición de multas sucesivas a favor de EL SENA, en caso de mora o incumplimiento de las 

obligaciones establecidas, por una suma equivalente al 0,15% del valor del Contrato por cada día de 
Wicumplimiento. CLÁUSULA NOVENA. - Caducidad: Se adoptará esta medida de conformidad con lo 

previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las demás causales previstas en las normas que rijan 
la materia. Así mismo, dará lugar a la declaratoria de caducidad, el incumplimiento de las obligaciones del 
contratista de mantener la suficiencia de la garantía, en los términos señalados en el decreto 4828 de 
2008. CLÁUSULA DECIMA.- Interpretación, Modificación y terminación: Son aplicables al presente 
contrato los principios de terminación, modificación e interpretación unilaterales en los términos 
establecidos en los artículos 15, 16 y 17 de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- Cesión  
del Contrato: EL (LA) CONTRATISTA no podrá ceder en todo o en parte a persona natural o jurídica 
alguna, los derechos y obligaciones inherentes al presente contrato, salvo autorización previa y expresa 
de la entidad contratante, en todo caso se atenderá lo dispuesto en el artículo 41 inciso 30  de la Ley 80 de 
1993. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- Perfeccionamiento, Ejecución y Legalización: El presente 
contrato se entenderá perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para su ejecución se 
requerirá del Registro Presupuestal correspondiente, la constitución de la Garantía Única, por parte del 
CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte de EL SENA. La publicación en el Diario Único de 
Contratación se realizará solo cuando el Contratista cumpla con los requisitos establecidos en el Art. 84 
del Decreto 2474 de 2008 y su trámite estará a cargo del SENA previo el pago de los derechos 
respectivos por parte de el CONTRATISTA requisito que se entenderá cumplido con la presentación del 
recibo de pago correspondiente. CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- Inhabilidades e 
incompatibilidades: A la firma de este contrato EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de 
juramento que no se haya incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se 
refiere los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1993 los cuales declara conocer y declara igualmente que se 
encuentra a paz y salvo con el Tesoro Nacional y con el SENA, o que adeudándole no han vencido los 
términos para su pago y que no es deudor del estado o que si es deudor ha suscrito acuerdos de pago 
vigente. CLAÚSULA DÉCIMA CUARTA.- Otras obligaciones de el CONTRATISTA: En cumplimiento 
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de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, EL CONTRATISTA deberá 
acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad 
social integral, así como los propios del SENA, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando 
corresponda. En cuanto a la ARP el Contratista manifiesta su voluntad de afiliarse a la ARP que está 
afiliado el SENA de acuerdo con el inciso número dos (2) del artículo 3 del decreto 2800 del 2003. El pago 
de los aportes a seguridad social de salud y pensiones deberán acreditarse a partir del día de 
perfeccionamiento del contrato. Los pagos a la seguridad social se acreditarán 	únicamente por el 
Sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de la Protección Social. El servidor 
público que sin justa causa no verifique el pago de los aportes de seguridad social, incurrirá en causal de 
mala conducta que será sancionada con arreglo al régimen disciplinario vigente, de acuerdo con el art. 23 
de la Ley 1150 de 2007. CLAÚSULA DECIMA QUINTA: Riesgos que Asúme el Contratista: 1) De 
desplazámiento por vía terrestre, aérea o marítima que tenga que realizar para la ejecución del contrato. 
2) Orden Público a los sitios a los cuales deba desplazarse para realizar las actividades objeto del 
contrato: 3) Costos de realización de actividades distintas a las contempladas en el respectivo contrato. 4) 
En la demora o falta de pago por parte del SENA, por la no presentación del informe de actividades y 
demás documentos requeridos; en forma oportuna, incompleta o no ajustada al objeto del contrato. 5) 
Enfermedad profesional y/o accidentes durante o con ocasión de la ejecución del contrato. 
"ARÁGRAFO-AFILIACIÓN A LA ARP: De conformidad con lo establecido en el art. 3° inciso 2° del 

-.Teto :2800 de 2003, EL CONTRATISTA manifiesta su voluntad de afiliarse al Sistema General de 
...asgos Profesionales, y deberá entregar al SENA dentro de los dos (2) días siguientes a la celebración 
del contrato copia del formulario de afiliación y mensualmente el comprobante de respectivo pago a la 
ARP al supervisor del contrato. CLAUSULA DECIMA SEXTA.- Liquidación del contrato: El presente 
contrato será liquidado por la Subdirección del Centro Agroempresarial y Minero SENA Regional Bolívar, 
a través del acta de liquidación avalada por el Supervisor, una vez se Cumpla el plazo de ejecución, en los 
términos previstos en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y en el artículo .11 de la ley 1150 de 2007. 
CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA.- Ausencia de relación laboral: Las partes dejan constancia expresa 
que el presente contrato no con lleva y que su ejecución se hará sin subordinación alguna, por la cual el 
contratista goza de independencia en la preparación y ejecución del objeto contratado. CLÁUSULA 
DECIMA OCTAVA. Indemnidad. El contratista mantendrá indemne al SENA contra todo reclamo, 
demanda, acción legal y costos .que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a terceros, 
ocasionados por el contratista, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. CLÁUSULA 
DECIMA NOVENA. — Domicilio: Para todos los efectos legales y fiscales atinentes a este compromiso, 
las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de Cartagena. 

Dado en Cartagena de Indias, a los 11 días del mes de abril de 2011. 

EL EL CONTRATISTA 

   

BIBIANPWLAPINTOTOVAR 	 1 7 R MAURICIO GARCES OTERO 
Subdirect ra del Centro Agroempresarial 	 C.C. 78.022.212 de CERETE (CORDOBA) 
Y Minero • ENA Regional Bolívar 	 Dirección: URBANIZACION CARACOLI CRA 10 N 14-89 MONTERIA 

Teléfono: 3126193847 
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Entre los suscritos BIBIANA CECILIA PINTO TOVAR domiciliada en la ciudad de Cartagena identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 45.471.156 de Cartagena, actuando en nombre y representación legal 
del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, en calidad de Subdirectora del Centro 
Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolívar, Nombrada mediante Resolución No. 02305 del 04 
de agosto de 2010 y delegada mediante Resolución No.2039 del 14 de Septiembre de 2004 y quien en 
adelante se denominará EL SENA, por una parte y por la otra, EDGAR GARCES OTERO identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 78.022.212 expedida en CERETE (CORDOBA) quien en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de Prestación de 
Servicios, previa autorización No.000128 del 16 de Junio de 2011 del Director Regional del SENA 
Bollvar y las siguientes consideraciones: 1. Que la ley 1150 del 16 de julio de 2007 "Por medio de la cual 
se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos", establece en el artículo 2° las 
modalidades de selección de los contratistas, señalando como una de ellas, la contratación directa 
cuando se trate de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que sólo pueden encomendarse a determinadas personas nakirales, según lo Previsto 
en el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la citada norma. 2. Que el artículo 82 del Decreto 2474 ce 
2008 establece que "Para la prestación de servicios profesionales la entidad estatal podrá contratar 
directamente con la persona natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y 
que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin 
que sea necesario que haya obtenido varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar 
constancia escrita. Los servicios profesionales dorresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes de los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad. ". 3. Que 
la Subdirectora del Centro Agroempresarial y Minero en el estudio previo de conveniencia y oportunidad 
estableció la necesidad de contratar la prestación de servicios de instructores para la ejecución de 
acciones de formación en el programa de la Media Técnica para el segundo semestre del año 2011, 
amparado por el CDP No. 86 del 16 de Junio de 2011. 4. Que de conformidad con la certificación 
expedida por la Subdirectora del Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolívar no existe 
personal de planta suficiente para lo cual se requiere contratar en el Centro Agroempresarial y Minero de 
la Regional Bolívar los servicios de instructores para la ejecución de acciones de formación en el 
programa de la Media Técnica. 5. Que de conformidad con la certificación expedida por la Subdirectora 
del Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolívar el CONTRATISTA está en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato y demostró la idoneidad y experiencia directamente relacionada requerida. 

6. Que el presente contrato se rige por la Ley 80 de 1993, sus-decretos reglamentarios vigentes, la Ley 
1150 de 2007, el decreto reglamentario 2474 de de 2008 y demás disposiciones, y en especial por las 
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto específico: Prestar los servicios personales de 
carácter temporal como instructor para desarrollar acciones de formación profesional integral de la Media 
Técnica en el (los) programa(s) de TECNICO EN PRODUCCIÓN AGROPECUARIA, TECNICOS EN 
EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS ECOLÓGICAS que se llevan a cabo en las Instituciones Técnicas 
Agropecuarias Integradas con el Centro Agroempresarial y Minero del SENA, realizar Asesorías 
Técnicas, fortalecimiento y montaje de proyectos de formación en los respectivos programas, 
implementación de la estrategia SENA-EMPRESA, así como brindar apoyo cuando EL SENA lo requiera, 
en la elaboración y/o actualización de diseños curriculares, la asesoría en la formulación de planes de 
negocios, la evaluación y auditoría de normas de competencia laboral, asesoría y seguimiento de las 
empresas creadas por los centros de formación, en-la prestación de servicios tecnológicos, en ejercicios 
de investigación aplicada, y en las demás actividades réqueridas por la entidad para dar cumplimiento a la 
misión institucional en el marco de la formación por competencias y el aprendizaje por proyectos. 
PARAGRAFO PRIMERO: EL SENA podrá requerir en cualquier momento al CONTRATISTA previa 
programación de formación profesional para impartir formación profesional o desarrollar actividades en 
áreas o especialidades diferentes a las mencionadas en el objeto del contrato, siempre y cuando estén 
acorde con su formación académica, conocimientos, experiencia o perfil profesional. CLÁUSULA 

SEGUNDA: Para el desarrollo del objeto establecido en la cláusula primera de este contrato, EL 
CONTRATISTA se compromete a impartir formación en los programas de la Media Técnica, impartiendo 
los cursos y módulos relacionados en el Anexo No. 1, el cual hace parte integral de este contrato, en los 
municipios y corregimientos relacionados en el mismo Anexo, lugar que.  puede ser modificado de 
acuerdo con la necesidad del Centro Agroempresarial y Minero de la Regional Bolívar, previa 
información por parte del SENA al CONTRATISTA. Plazo' y Lugar de E¡ecución: El Plazo del contrato 

será de 5 Meses contados a partir de la legalización. En todo caso en cumplimiento de Ja resolución No. 
261 de 2011 (fue modificó la resolución 2944 del 12 de Octubre de 2010) el término de ejecución será 
máximo hasta el 16 de Diciembre de 2011de acuerdo con la duración de la actividad temporal a contratar. 
El lugar de ejecución será en los Zodes Dique, Zodes Montes de Maria, Zodes Depresión Momposina, 
Zodes Mojana, Zodes Loba, Zodes Magdalena Medio., tal como se señala en el Anexo No.1 del presente 

contrato. CLÁUSULA TERCERA.- Valor y Forma de Pago:  El valor del presente contrato es por la 
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suma de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS Mete. ($12.875.000,00) 
sin incluir el 4x1000. Esta suma que será cancelada al CONTRATISTA por mensualidades vencidas de 
hasta DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS Mete. ($2.575.000,00) y/o 
proporcionalmente al tiempo ejecutado. El pago se realizará previo el cumplimiento del respectivo trámite 
administrativo, Registro de las acciones de formación en el aplicativo de Sofía Plus desde la inscripción 
de aprendices hasta la respectiva certificación de acuerdo al desarrollo de la formación objeto del 
contrato, constancia expedida por el supervisor del Contrato de Prestación de Servicios, en la que conste 
que el Contrato se ha cumplido a entera satisfacción y presentación de los comprobantes de pago a 
Salud, Pensión y ARP. PARÁGRAFO PRIMERO: Gravamen Financiero. El pago del presente Contrato 
genera un valor CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($51.500,00) el cual es cancelado 
por EL SENA a la Entidad Financiera en cumplimiento de la Ley 863 de 2003. PARAGRAFO SEGUNDO: 
Para el desplazamiento del CONTRATISTA a ciudades, o municipios fuera del (los) zodes donde se 
ejecutara el objeto contractual y para el desarrollo del objeto contractual, los gastos de transporte, 
alojamiento y alimentación correrán a cargo del SENA, cuyo reconocimiento y pago se liquidarán embase 
en lo establecido en la Resolución de viáticos vigentes. CLAUSULA CUARTA.- Obligaciones.:  A) Del 
Contratista: 11. Cumplir el objeto del contrato descrito en las cláusulas primera y segunda, del 
presente contrato. 2. Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o 

1 

conjunto de programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de 
proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que 
alimentarán los bancos de pruebas para la selección de aprendices, entre otras. 3. Participar en la 
programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada y de Integración 
con la Media Técnica y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto 
contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 4. Reportar en el sistema Sofía 
Plus en un plazo máximo de 3 días, todas las actividades que de Acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, tales 
como:- Registro de los juicios evaluativos.- Creación de rutas y asociación de aprendices.- Registro de 
juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos.- Comunicar al Coordinador Académico y/o 
supervisor del contrato oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos 
en el registro de la información. 5. El Coordinador Académico y/o supervisor del contrato podrá 
designarlo como gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la formación por 
proyecto o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la integralidad en la ejecución del 
proceso de aprendizaje. 6. Cumplir el objeto del contrato descrito en las cláusulas primera y segunda, del 
presente contrato. 7. Garantizar la correcta Gestión en el Aplicativo Sofía Plus de los Registros, 
Inscripciones,. Rutas de aprendizaje y Evaluación de los Aprendices a los que le impartan la formación 
Profesional. 8. Prestar los servicios con seriedad, responsabilidad, profesionalidad y eficiencia. 9. 
Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto 
contratado. 10. Participar en las actividades indicadas por el Centro para el mejoramiento de procesos y 
Sistema Gestión de la Calidad. 11. Desarrollar el total de los módulos contratados, así como ejecutar 
mensualmente un mínimo de 160 horas de formación. 12. Atención oportuna y adecuada (calidad) del 
proceso de formación asesoramiento y entrenamiento encomendado.13. Programar las actividades de 
enseñanza y aprendizaje de acuerdo a la programación dada por el Supervisor del contrato o calendario 
institucional. 14. Presentación adecuada de acuerdo a su rol. 15. Desarrollar las actividades objetos del 
contrato de acuerdo con los parámetros establecidos por Formación Profesional Integral. 16. Apoyar en 
asesoría, implementación, acompañamiento y seguimiento a los planes de negocios y acciones de 
inserción de productiva. 17. Realizar seguimiento y supervisión a la entrega de los materiales de 
formación de acuerdo a los ciclos de formación de cada programa. 18. Efectuar los pagos al sistema 
general de seguridad social integral, lo cual será un requisito para el pago de los honorarios, así como 
para la legalización del contrato acreditar su afiliación al sistema general de seguridad social en salud y 
pensiones. 19. El contratista se obliga a pagar el valor de la Estampilla Universidad de Cartagena, 
siempre a la altura de todos los tiempos por el equivalente al 1% del valor total del contrato sin el 4 por 
mil, este requisito se entiende cumplido con la presentación de la copia al carbón del comprobante de 
pago. 20. El Contratista, además de las obligaciones que por su índole y naturaleza le son propias, se 
obliga para con EL SENA a Presentar al Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolívar a la 
suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único Tributario — RUT, expedido por la 
DIAN, b) Copia de la Cédula de Ciudadanía, c) Copia del Certificado de responsabilidad fiscal, expedido 
por la Contraloría General de la República, d) Copia del certificado de antecedentes expedido por la 
Procuraduría General de la Nación con una vigencia no superior a tres (3) meses e), Copia del certificado 
judicial expedido por el DAS, f) Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una 
Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones g) Copia de la libreta Militar si a 
ello aplica. h) Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado i) Formato único de Hoja de 
Vida diligenciado, j) Si hubiere lugar copia de la tarjeta profesional . y/o constancia de trámite de 
expedición. k) Si hubiere lugar dependiendo de la cuantía del contrato: a la publicación de este contrato 
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en el Diario Único de Contratación Pública cuando cumpla los requisitos establecidos en el Art. 84 de 
Decreto 2474 de 2008, requisito que se entiende cumplido con la presentación de la copia al carbón del 
comprobante de pago I) Pagar el valor de la Estampilla Universidad de Cartagena, siempre a la ! altura 
de todos los tiempos por el equivalente al 1% del valor total del contrato sin el 4 por mil, este requisito .se 
entiende cumplido con la presentación de la copia al carbón del comprobante de pago. PARAGRAFO:. 
Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos que produzca el contratista, con ocasión a 
la ejecución del objeto contratado, serán de propiedad del SENA. Si hay lugar a publicaciones se dará el 
respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. 13) Del SENA:  Además de las obligaciones 
y estipulaciones de la Ley 80,  de 1993, el SENA se obliga a: 1. Pagar a el CONTRATISTA el valor del 
presente contrato, de acuerdo con la forma de pago estipulada en la Cláusula Tercera. 2. Prestar la 

mayor colaboración necesaria al CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto contratado. 3. 
Poner a disposición del CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para la cabal 
ejecución del objeto contractual. CLÁUSULA QUINTA.- Garantía Única. EL CONTRATISTA se obliga a 
constituir a favor de EL SENA la garantía de cumplimiento, para amparar los perjuicios que se deriven del 
incumplimiento del contrato en cuantía equivalente al 10% del valor total del mismo y con una vigencia 
igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro meses más contados a partir de la expedición de la 
misma. Esta garantía ampara entre otros, los riesgos de que trata el numeral 4.2. del artículo 4 del 
decreto 4828 de 2008 . PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los eventos de incumplimiento 
cubierto por la garantía, la entidad procederá a hacerla efectiva en los términos señalados por el decreto 
4828 de 2008. PARAGRAFO. Cuando se presente .uno de los eventos de incumplimiento cubierto por la 
garantía, la entidad procederá a hacerla efectiva en los términos señalados por el decreto 4828 de 2008. 
CLÁUSULA SEXTA.- Imputación Presupuestal:  Las erogaciones que EL SENA efectúe para el pago 
del valor del presente Contrato de prestación de servicios se harán con cargo a la disponibilidad 
presupuestal No. 86 del 16 de Junio de 2011. Una vez suscrito el Contrato de prestación de servicios se 
deberá proceder a efectuar el respectivo registro presupuestal que servirá de soporte para el pago del 
presente Contrato. CLÁUSULA SEPTIMA.- Supervisión:  El control y vigilancia acerca de la cabal, 
completa y adecuada ejecución de este contrato estará a cargo de.  la Subdirectora del Centro 
Agroempresarial y Minero o quien esta delegue, quien además deberá velar por lo normado en el artículo 
4 de la Ley 80 de 1993 y ley 1150 de 2007; ejercer las funciones que por su índole y naturaleza le sean 
propias; requerir a el Contratista cuando se presenten fallas en la prestación del servicio; y prestar todo el 
apoyo que EL CONTRATISTA requiera para el adecuado desarrollo del mismo y las demás que surjan 
por la naturaleza misma del contrato. CLÁUSULA OCTAVA.-Multas y cláusula penal pecuniaria:  Si se 

presenta incumplimiento del Contrato por parte de el CONTRATISTA o si el SENA se ve en la necesidad 

de declarar la caducidad administrativa de la misma, EL SENA hará efectiva a el CONTRATISTA una 

sanción pecuniaria equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato independientemente de la 
indemnización de perjuicios que le ocasionen a EL SENA. El valor de la cláusula penal deberá ser 

consignado directamente por EL CONTRATISTA en la tesorería del SENA- Dirección General, sin 

perjuicio de la cláusula penal pecuniaria, El SENA tendrá la facultad de conminar al CONTRATISTA para 
el cumplimiento de las obligaciones que contrae en virtud del presente Contrato. Las partes convienen en 
pactar la imposición de multas sucesivas a favor de EL SENA, en caso de mora o incumplimiento de las 
obligaciones establecidas, por una suma equivalente al 0,15% del valor del Contrato por cada día de 
incumplimiento. CLÁUSULA NOVENA. - Caducidad:  Se adoptará esta medida de conformidad con lo 
previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las demás causales previstas en las normas que rijan 
la materia. Así mismo, dará lugar a la declaratoria de caducidad, el incumplimiento de las obligaciones del 
contratista de mantener la suficiencia de la garantía, en los términos señalados en el decreto 4828 de 
2008. CLÁUSULA DECIMA.- Interpretación, Modificación y terminación:  Son aplicables al presente 
contrato los principios de terminación, modificación e interpretación unilaterales en los términos 
establecidos en los artículos 15, 16 y 17 de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- Cesión 

del Contrato:  EL (LA) CONTRATISTA no podrá ceder en todo o en parte a persona natural o jurídica 
alguna, los derechos y obligaciones inherentes al presente contrato, salvo autorización previa y expresa 
dala entidad contratante, en todo caso se atenderá lo dispuesto en el artículo 41 inciso 3° de la Ley 80 de 
1993. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.- Perfeccionamiento, Elocución y Legalización:  El presente 

contrato se entenderá perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para su ejecución se 
requerirá del Registro Presupuestal correspondiente, la constitución de la Garantía Única, por parte del 
CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte de EL SENA. La publicación en el Diario Unico de 

Contratación se realizará solo cuando el Contratista cumpla con los requisitos establecidos en el Art. 84 

del Decreto 2474 de 2008 y su trámite estará a cargo del SENA previo el pago de los derechos 
respectivos por parte de el CONTRATISTA requisito que se entenderá cumplido con la presentación del 

recibo de pago correspondiente. CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- Inhabilidades e 

incompatibilidades:  A la firma de este contrato EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de 
juramento que no se haya incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se 
refiere los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1993 los cuales declara conocer y declara igualmente que se 





encuentra a paz y salvo con el Tesoro Nacional y con el SENA, o que adeudándole no han vencido los 
términos para su pago y que no es deudor del estado o que si es deudor ha suscrito acuerdos de pago 
vigente. CLAÚSULA DECIMA CUARTA.- Otras obligaciones de el CONTRATISTA:  En cumplimiento 
de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, EL CONTRATISTA deberá 
acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad 
social integral, así como los propios del SENA, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando 
corresponda. En cuanto a la ARP el Contratista manifiesta su voluntad de afiliarse a la ARP que está 
afiliado el SENA de acuerdo con el inciso nOmero dos (2) del artículo 3 del decreto 2800 del 2003. El pago 
de los aportes a seguridad social de salud y pensiones deberán acreditarse a partir del día de 
perfeccionamiento del contrato. Los pagos a la seguridad social se acreditarán 	únicamente por el 
Sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de la Protección Social. El servidor 
público que sin justa causa no verifique el pago de los aportes de seguridad social, incurrirá en causal de 
mala conducta que será sancionada con arreglo al régimen disciplinario vigente, de acuerdo con el art. 23 
de la Ley 1150 de 2007. CLAÚSULA DECIMA QUINTA: Riesgos que Asume el Contratista: 1) De 
desplazamiento por vía terrestre, aérea o marítima que tenga que realizar para la ejecución del contrato. 
2) Orden Público a los sitios a los cuales deba desplazarse para realizar las actividades objeto del 
contrato. 3) Costos de realización de actividades distintas a las contempladas en el respectivo contrato. 4) 
En la demora o falta de pago por parte del SENA, por la no presentación del informe de actividades y 
demás documentos requeridos; en forma oportuna, incompleta o no ajustada al objeto del contrato. 5) 
Enfermedad profesional y/o accidentes durante o con ocasión de la ejecución del contrato. 
PARÁGRAFO-AFILIACIÓN A LA ARP: De conformidad con lo establecido en el art. 30 inciso 2° del 
decreto 2800 de 2003, EL CONTRATISTA manifiesta su voluntad de afiliarse al Sistema General de 
Riesgos Profesionales, y deberá entregar al SENA dentro de los dos (2) días siguientes a la celebración 
del contrato copia del formulario de afiliación y mensualmente el comprobante de respectivo pago a la 
ARP al supervisor del contrato. CLAUSULA DECIMA SEXTA.- Liquidación del contrato:  El presente 
contrato será liquidado por la Subdirección del Centro Agroempresarial y Minero SENA Regional Bolívar, 
a través del acta de liquidación avalada por el Supervisor, una vez se cumpla el plazo de ejecución, en los 
términos previstos en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y en el artículo 11 de la ley 1150 de 2007. 
CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA.- Ausencia de relación laboral:  Las partes dejan constancia expresa 
que el presente contrato no con lleva y que su ejecución se hará sin subordinación alguna, por la cual el 
contratista goza de independencia en la preparación y ejecución del objeto contratado. CLÁUSULA 
DECIMA OCTAVA. Indemnidad.  El contratista mantendrá indemne al SENA contra todo reclamo, 
demanda, acción legal y costos que puedan causarse o sürgir por daños o lesiones a terceros, 
ocasionados por el contratista, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. CLÁUSULA 
DECIMA NOVENA. — Domicilio:  Para todos los efectos legales y fiscales atinentes a este compromiso, 
las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de Cartagena. 

Dado en Cartagena de Indias, a los 	el 
ti 3 JUL. 201 

SENA 
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CONTRATO DE:,PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.
°1  - 	DE 2012, 

O O 1 0 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y EDGAR MAURICIO GARCES OTERO 

Entre los suscritos, BIBIANA CECILIA PINTO TOVAR., domiciliado en la ciudad de Cartagena identificado con la. de Cédula de Ciudadanía No. 4
5.471.156 de Cartagena quien en su calidad de Subdirectora del Centro 

Agroempresarial y Minero , cargo en el qUe fue nombrado mediante la Resolución No.2305 del 04 de Agosto de 
2010 y se posesionó con el Acta No. 0136 del 18 de Agosto de 2010, actúa en nombre y representación del 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, Establecimiento Público del orden nacional adscrito al 
Ministerio del Trabajo, en ejercicio de la delegación de funciones otorgada en la Resolución No 2039 del 14 de 
septiembre de 2004, que en adelante sa. denominará EL SENA, y de otra"I. a 

'rte, EDGAR MAURICIO GARCE,S-' OTERO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 78.022.212, 
	

ersona natural que en adelante se 
denominará el (la) CONTRATISTA 
Personales, previas las siguientes C

ONSIDERACIONES: 1. Que en el estudio previo para determinar y justificar la 

, 
, 	

hembs convenido celebrar el preser Contrato de Prestación de Servicios 

necesidad y oportunidad de la contratación, suscrito el 13 de enero de 2012 , quedó sustentada y evidenciada la 
necesidad de contratar los servicios Persónales de carácter temporal señalados en el objeto de este contrato, para 
el cual se obtuvo en la presente vigendia el correspondiente CDP. 2. Que está acreditado en el expediente 
contractual con la certificación expedida el da de ener‘de 2012 que hay personal de planta con la especialidad 
requerida, pero es insuficiente, para ejecutar las actividades que se contratan temporalmente. 3. Que el 
contrato de prestación de servicios personales está consagrado en la Ley de contratación pública (artículos 32 - 
numeral 3 de la Ley 80 de 1993), señalando expresamente que no genera relación laboral ni prestaciones sociales, 
no tiene subordinación y se celebrará por ef término indispensable. 4. Que por disposición del literal h) del numeral 

I

.gi

. 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, los ;cntratos pan. 
,:-

;.;:ación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se tramitan por la modalidad del'contratación directa. 5. Que el artículo 82 del Decreto 2474 de 2008, '1 
 modificado por el artículo 1° del Decreto 436 de 2010 establece que 

"Para la prestación de servicios profesionales I y de apoyo a la gestión la entidad estatal i;odrá contratar directamente con la persona natural ojurídica que este en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente 
relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejail

' constancia escrita. /7 Los servictos profesionales y apoyo a la gestión 
corresponden a aquellos de naturaleza intetactuardiferent. s a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de 
las funciones de la entidad; así como lo&irelacionado con actividades operativas, logísticas, o asistenciales". 

6. 
Que mediante Autorización No. 0000005 del :8 de 1

7
ett:' l'In• .2f7-'2, se autorizó el presente contrato. 7. Que para 

eys 

la suscripción de este contrato se siguieron los trámites y lineamientos establecidos en las normas generales, en los artículos 9 (numeral 1 
	

y 22 (numeral 14) de! Decreto 249 de 2004, en E.
,I Manual de Cwirucuaciell ele Instructores adoptado por la Resolución '173 de 2008, modificada por las Resoluciones 3960 i de 2009 y 2384 de 2011; la Circular 3-

2011-000445 y las demás disposiciones vigentes sobre la materia 8. 
I Que mediante la certificación expedida el 18 de enerokle 2012 el Suscrito ordenador del gasto dejó constancia escrita que el (la) 

CONTRATISTA está en capacidad de ejecutar el objeto del cenit
:ato y demostró la idoneidad y experiencia directamente relacionada con bl área de que trata este contrato. 9. Que el presente contrato se rige por 

la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, 4sí como sus decretos reglamentarios vigentes y las demás disposiciones 
concordantes y complementarias, y en especial por las siguienteláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 01S2: 
Prestar los servicios profesionales de Carácter temporal, para,--desarrollar competencias en el programa de articulación con la Media Técnica en el lárea de AGRÍCOLAVé

e
n los diferentes municipios del Departamento de Bolívar de acuerdo al anexo que hace parte integral del presente contrato y a las necesidades de formación del 

Centro. CLÁUSULA SEGUNDA.- Plazo? El plazo de ejecución del presente contrato es de cinco (5) Meses y 
cuatro (04) días, sin exceder del 4 de Julio de 2012, y empezará a contarse a partir del cumplirniento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. CLÁUSULA TERCERA.- N,11.1_02:_mi

c2L_Tna  de Pa o: El valor total del presente contrato es máximo de TRECE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y 
'SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($

1
3.346.667) MOTE. El SENA pagará al contratista los honorarios de la siguiente manera: Cinco pagos por mensualidades vencidas por valor de DOS MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS ($2.600.000) MOTE, y un último pago del 01 de Julio al 04 de Julio de 2012 por valor 
de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS119SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($346.667) MOTE o 
proporcional a la ejecución de la corresp4rfidiente mensualidad. Los,honorarios serán pagados por el SENA en la 
Cuenta de Ahorro No. 24507747457 liel:Bafico CAJA SOCIAüyo titular es el Contratista. Para que el SENA 
pueda adelantar los trámites administrativos para el pago, el(la) Contratista debe acreditar previamente el 
cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que 
acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la 
cancelación de los aportes a la seguridad socia como salud, pensión y riesgos profesionales, así cómo los demás 
documentos necesarios para el pago. PARÁGRAFO: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a 
otras ciudades o municipios diferentes al dbmicilio contractual para el cumplimiento del contrato, el SENA pagará los 
gastos que cause el desplazamiento (pasajes, alimentación y en caso de requerirse, alojamiento), tomando como 
referencia para su liquidación la tabla de iáticos de la entidad; para que proceda el pago de este(os) concepto(s), es indispensable que el desplazamiento 1-,

-ja sido ar;:irdado previamente por las dos partes del contrato. CLAUSU.LA 
 CUARTA.- Obli aciones kie las artes: A) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El(la) 

CONTRATISTA, además de las obligaciortes que por su índole y naturaleza l
e sonw-----------, 

opias, se obliga para con EL 
SENA a: 1. Apoyar los diferentes proceso 

S de Formación Prof onal Integral para avanzar en tem,as de cobertura 
y calidad en el programa de formación dd, la Media Técnic . que desarrolla el Centro Agroempresarial y Minero del 
SENA Regional Bolívar, con el fin de mejOrar la Gestión del Centro, de acuerdo con las diferentes especialidades 
requeridas. 2. Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de 
programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos fármativos, el diseño 
de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la 
selección de aprendices, entre otras. 3. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de 

. aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el 

22- AsIE N lt 
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Y EDGAR MAURICIO GARCES OTERO 

objeto contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 4. Reportar en el sistema Sofía Plus 
en un plazo máximo de 3 días, todas 4las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, tales como: 
Registro de los juicios evaluativos, Creación .de rutas y asociación de aprendices, Registro de juicios evaluafivos del 
reconocimiento de aprendizajes previos:-.i comunicar el Coordinador Académico oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades de aprendices Y, hallazgos de la información. 5. Velar por la entrega oportuna, utilización 
y optímización de los materiales de formación. 6. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor 
del contrato y presentar informes mensuales de la ejecución del contrato. 7. El (la) CONTRATISTA deberá pagar el 
valor de la estampilla pro Universidad de,Cartagena por el equivalente al 1% del valor total del contrato. 8) El(12) CONTRATISTA manifiesta su voluntad di

e afiliarse al Sistema General de Riesgos Profesionales, por lo cual debe entregar al SENA dentro de los do 
l (2) días siguientes a la fecha del contrato, copia del formulario de afiliación. 	

En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del articulo 23 de la Ley 1150 de 2007, el (la) 
CONTRATISTA deberá acreditar que se 'encuentran al día en el pago mensual de los aportes al sistema de 
seguridad social integral (salud, pensión y riesgos profesiori3lcs), a partir del día de perfeccionamiento del contrato y 
para la realización de cada pago derivado gel mismo; estos pagos se acreditarán únicamente por el Sistema PILA o 
de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de la Protección Social. Cuando corresponda, el(la) contratista 
también debe acreditar el pago oportuno. de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar. 
Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único Tributario — RUT b) Copia de 
la Cédula de Ciudadanía, c) Copia del Certificado de responsabilidad fiscal, expedido por

. la  Contraloría General de la República, d) Copia del certificado de antecedentesexpedido por la Procuraduría General de la Nación con una vigencia no superior a tres (3) meses e) ponstancia 
de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una 

Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones f) Formulario único de declaración de bienes y rentas diligenciado g) Registrará 
,l momento de la firma del contrato la información de hoja de vida del 

Sistema de Información y Gestión del Emdleo Público — SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo 
de Apoyo Administrativo de la Regional Bolívar . NOTA: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda 
autorizado expresamente por el(la) Contratista para verificar sus antecedentes judiciales y la información que 
considere necesaria en los Sistemas de Información córrespondientes, con el uso y las condiciones señaladas en 
las normas vigentes. h) Registro de InscriPción en el Banco de Instructores de la Pagina del Servicio Nacional de 
Empleo. i) Copia de la Tarjeta Profesional Cuando corresponda. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento 
del objeto contractual. El) OBLIGACIONES DEL SENA: Además de las obligaciones y estipulacionos señaladas en 
ia Ley 80 de 1993, el SENA se obliga a: 1. Pagar al (la) CONTRATISTA los honorarios, de acuerdo con la forma de 
pago estipulada en este contrato. 2. PrestaLla mayor colaboración necesaria al(la) CONTRATISTA para la correcta 
ejecución del objeto contratado. 3. Poner a :disposición del(la) CONTRATISTA la información y/o documentación que 
requiera para la cabal ejecución del contráto. PARAGRAFO: Los derechos patrimoniales de autor de todos tos 
documentos que produzca el (la) CONTRÁTISTA en desarrollo del presente contratado, serán de propiedad del 
SENA. Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. 
CLÁUSULA QUINTA.- Garantía Única. Ellla) CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del SENA una garantía en una de las modalidades señaladas por .

..el Decreto 4828 de 2008, modificado por los Decretos 931 y 2493 de 
2009, para amparar el contrato, en las condiciones que establecen esas normas o las que las modifiquen, así: 
Cumplimiento de las obligaciones surgidas del, contrato estatal, por un valor equivalente al 10% del valer total del mismo y con una vigencia igual a. 

 su, 'plazo de ejecución y cuatro (4) meses más contados a partir de la 
expedición de la misma. Esta garantía ampara entre otros, los riesgos de que trata el numeral 4.2.3, del artículo 4 
del Decreto 4828 de 2008. PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los eventos de incumplimiento cubierto por la 
garantía, la entidad procederá a hacerla efectiva en los términos señalados por las normas vigentes. CLÁUSULA 
SEXTA.- Im utación Presu uestal: El pagó de los pdhorarios del presente Contrato se hará con cargo al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.212Ydel 12 de enero de 2012 CLÁUSULA SEPTIMA.-
Supervisión: El control y vigilancia del cabal cumplimiento y la completa y adecuada ejecución de este contrato y de cada una de sus obligaciones, así comd.de  la calad-

de los servicios prestados, estará a cargo de el (la) Líder 
del Programa articulación con la Media Tlecnical4e se delegue para tal fin, o quien designe en su reemplazo por 
el escrito el Subdirector del Centro . El Supervisor del Contrato además de velar por lo normado en el artículo 40 de 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, lol artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción), 
debe cumplir las funciones señaladas en la Resolución No. 00668 de 2005 o la que la modifique o remplace, así 
como las demás que surjan por la naturaleza de este contrato. CLÁUSULA OCTAVA.-Multas y cláusula penal 
pecuniaria: El incumplimiento de las obligaciones del contrato serán sancionados pecuniariamente de conformidad 
con las siguientes estipulaciones: 1) En caSO de que haya lugar a la declaratoria de incumplimiento o caducidad del 
contrato, el SENA podrá exigirle al (la) CONTRATISTA a título de tasación anticipada de perjuicios, una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del Valor total del Contrato, lo cual no lo exime del pago de los perjuicios 
causados en exceso de dicha tasación. 2) pi el incumplimiento es parcial por parte del CONVINIENTE, sin que de 
lugar a la declaratoria del siniestro de incumplimiento o la de caducidad, éste reconocerá y pagará al SENA, una 
multa equivalente al 0,5% del valor del Contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva 
obligación, sin superar el diez (10%) del valor del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: En la aplicación de la clausula 
penal y de las multas se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad y se dará previamente cumplimiento al 
debido proceso, de conformidad con los l'artículos 17 de la ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011 
(anticorrupción). PARAGRAFO SEGUNDOi-En caso de que el (la) CONTRATISTA no pague el valor de la clausula 
penal o de la multa dentro del término indidado en el acto administrativo correspondiente, -el SENA hará efectivo su 
pago a través de la póliza de cumplimiento del contrato ó la deducirá de cualquier cantidad que adeude al (la) 
CONTRATISTA, quien autoriza esta deducción expresamente con la firma de este contrato. 

	CLÁUSULA NOVENA. - Caducidad: Se adoptará esta4nedida de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 
1993 y por las causales señaladas en esa Ley y en las demás normas vigentes. 

	CLÁUSULA DECIMA.- 
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Interpretación, Modificación y terminación: 
 Son aplicables al presente contrato la terminación, modificación e 

interpretación unilateral, en los términos establecidos en la ley 80 de 1993 y demás normas vigentes. 
	CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- Cesión del Contrato:. 

 El(la) CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el presente 
contrato a otra persona natural o jurídica salvo autorización previa y expresa del SENA. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- Perfeccionamiento, Ejecución y Legalización: 
 El presente contrato se entiende perfeccionado con la 

firma de las partes contratantes. Para su ejecución se requiere el Registro Presupuestal correspondiente por parte 
del SENA, la constitución de la Garantía Única por parte del (la) CONTRATISTA y la aprobación de la misma por 
parte del SENA. Para su legalización el (Ja) CONTRATISTA deberá pagar los derechos de publicación del contrato 
en el Diario Único de Contratación, si la ciiantía del mismo lo requiere de conformidad con el artículo 84 del Decreto 
2474 de 2008, debiendo presentar al SENA el comprobante para el trámite correspondiente. 

CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- Inhabilidades e Incompatibilidades, Conflicto de Intereses e Impedimentos: 
 El(Ia) CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entiende surtido con la firma de este contrato, que no se halla 

incurso(a) en ninguna de las causales oe inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de intereses o impedimento, 
señaladas en la Constitución, la Ley o la normatividad vigente: declara igualmente que se encuentra a paz y salvo 
con el Tesoro Nacional y con el SENA, o que adeudándole no han vencido los términos para su pago y que no es 
deudor del Estado, o que si es deudor ha suscrito acuerdo de pago vigente. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA : No suscripción de otros contratos vigentes con el SENA: 
 El(la) CONTRATISTA declara bajo la gravedad del 

Juramento que se entiende surtido con la firma de este contrato, que no tiene suscrito con el SENA, en cualquier otro 
de sus Centros de Formación o dependencias a nivel nacional, otro contrato de prestación de servicios personales vigente. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. .t Suspensión: 

El plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido excepcionalmente de manera temporal, en las siguientes circunstancias: 
1. Por el mutuo acuerdo de las partes. 2. 

Fuerza mayor o caso fortuito, por causas debidamente justificadas, previa solicitud del (la) 
CONTRATISTA. La suspensión se hará Mediante acta suscrita por las partes en la cual se expresará su causa, el 
término de la suspensión y la fecha en que se reanuda la ejecución del contrato. 

PARAGRAFO: En caso de suspensión el(la) CONTRATISTA se °Unge a informar tal evento al Asegurador y a ampliar las garantías, 
proporcionalmente al término que dure la misma. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA: Ausencia de relación laboral. 
Las partes dejan constancia expresa que el presente contrato se suscribe en el marco del artículo 32 — numeral 3 de 
la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y complementarias, por lo cual declaran que no conlleva relación 
laboral ni prestaciones sociales; su ejecución se hará sin subordinación alguna, gozando el contratista de 
independencia en la preparación y ejecución del contratn 	CIAUSULA DECIMA SEPTIMA.- Liquidacivsp de! contrato: Do conformidad con el al tícuio 2 i7 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 
de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el Supervisor del mismo certifique a su finalización que el 
objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le 
canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación 
que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de 
mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación por cualquier 
causa; en el evento de que las partes noklleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidan() unilateralmente en 
las condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007. 
CLÁUSULA DECIMA OCTAVA.- IndemMdad. 

El (la) contratista se obliga a mantener al SENA ,libre de cualquier 
daño o perjuicio originado en reclamaciones, demandas, acciones legales y costos que puedan surgir por daños o 
lesiones a terceros, ocasionados por las .attuaciones del (la) CONTRATISTA, sus agentes o sus dependientes, durante la ejecución del objeto y las obligaciones del contrato. 

CLÁUSULA DECIMA NOVENA.- Domicilio: Para todos los efectos legales y fiscales, las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Cartagena de Indias. 

Se firma el presente contrato en la ciudad da Cartagena de Indias el veintisiete (27) de enero de 2012 

EL CONTRATISTA 

Elaboró: MaM1  Amador 

BIBIANA egcl.E s'PINTQ TOVAR 
Subdirectora EDG R MAU CIO GARCES OTERO 

C. de C. No. 78.022.212 

28 ENE. 2012 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS IV  48   DE 2012, 
SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA  

Y EDGAR MAURICIO GARCES' OTERO  

Entre los suscritos, BIBIANA CECILIA PINTO TOVAR., domiciliado en la ciudad de Cartagena identificado con la. 
de Cédula de Ciudadanía No. 45.471.156 de Cartagena quien en su calidad de Subdirectora del Centro 
Agroempresarial y Minero , cargo en el que fue nombrado mediante la Resolución No.2305 del 04 de Agosto de 
2010 y se posesionó con el Acta No. 036 del 18 de Agosto de 2010, actúa en nombre y representación del 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, Establecimiento Público del orden nacional adscrito al 
Ministerio del Trabajo, en ejercicio de la delegación de funciones otorgada en la Resolución No 2039 del 14 de 
septiembre de 2004, que en adelante se denominará EL SENA, y de otra parte, EDGAR MAURICIO GARCES" OTERO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No.78.022,212, pérsona natural que eh adelante se denominará el (la) CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios 
Personales, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que en el estudio previo para determinar y justificar la 
necesidad y oportunidad de la contratación, suscrito 27 de junio de 2012 , quedó sustentada y evidenciada la 
necesidad de contratar los servicios personales de carácter temporal señalados en el objeto de este contrato, para 
el cual se obtuvo en la presente vigencia el correspondiente CDP. 2. Que está acreditado en el expediente contractual con la certificación expedida el 27 de junio de 2012 que hay personal de planta con la especialidad 
requerida, pero es insuficiente, para ejecutar las actividades que se contratan temporalmente. 3. Que el 
contrato de prestación de servicios personales está consagrado en la Ley de contratación pública (artículos 32 — 
numeral 3 de la Ley 80 de 1993), señalando expresamente que no genera relación laboral ni prestaciones sociales, 
no tiene subordinación y se celebrará por el término indispensable. 4. Que por disposición del literal h) del numeral 
1 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y en concordancia con el artículo 3.4.2.5.1 del Decreto 734 de 2012, los 
contratos para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se tramitan por la modalidad de 
contratación directa. 5. Que el articulo 3.4.2.5.1 del Decreto 734 de 2012 establece que "Para la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión la entidad estatal podrá contratar directamente con la persona natural 
o jurídica que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia 
directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias 
ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. // Los servicios profesionales y apoyo a la 
gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la entidad; así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales". 	6. Que mediante Autorización No. 000099 del 29 de junio de 2012, se autorizó el presente contrato. 7. Que para la suscripción de este contrato se siguieron los trámites y lineamientos establecidos 
en las normas generales, en los artículos 9 (numeral 17) y 22 (numeral 14) del Decreto 249 de 2004, en el 
Manual de Contratación de Instructores adoptado por la Resolución 173 de 2008, modificada por las 
Resoluciones 3960 de 2009 y Resolución 632 del 27 de marzo de 2012, la Circular 3-2012-000130 del 
28103/2012 Y las demás disposiciones vigentes sobre la materia 8. Que mediante la certificación expedida el 9 de Julio de 2012 el suscrito ordenador del gasto dejó constancia escrita que el (la) CONTRATISTA está en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y demostró la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el 
área de que trata este contrato. 9. Que el presente contrato se rige por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, asi 
como sus decretos reglamentarios vigentes y las demás disposiciones concordantes y complementarias, y en 
especial por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- Obieto:  Prestar los servicios personales de carácter 
amporal, para desarrollar acciones de formación profesional integral aplicando la metodología de formación por 

proyectos mediante el desarrollo de competencias y resultados de aprendizaje de programas en el área de 
AGRICOLA de la formación Titulada, en los diferentes municipios del Departamento de Bolívar de acuerdo al anexo 
que hace parte integral del presente contrato y a las necesidades de formación del 'Centro. CLÁUSULA SEGUNDA.- Plazo:  El plazo de ejecución del presente contrato es Cinco (5)meses y dos (02) Dias, sin exceder 
del 14 de Diciembre de 2012, y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución indicados en este contrato. CLÁUSULA TERCERA.- Valor y Forma de Pago:  El valor total del presente contrato es máximo de QUINCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($15.159.467) MCTE El SENA pagará al contratista los honorarios 
de la siguiente manera: DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENT Y DOS MIL PESOS ($2.992.000.00) MCTE o 
proporcional a la ejecución de la correspondiente mensualidad, 	gaderos en mensualidades vencidas de acuerdo 
a la aprobación de la garantía y legalización del acta de in ,pi6. Los honorarios serán pagados por el SENA en la 
cuenta de Ahorro No. 091-852004-74 del BANCOLOMBIA cuyo titular es el (la) Contratista. Para que el SENA 
pueda adelantar los trámites administrativos para el pago, el(la) Contratista debe acreditar previamente el 
cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que 
acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la 
cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos profesionales, así como los demás 
documentos necesarios para el pago. PARÁGRAFO: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a 
otras ciudades o municipios diferentes al domicilio contractual para el cumplimiento del contrato, el SENA pagará os 
gastos que cause el desplazamiento (pasajes, alimentación y en caso de requerirse, alojamiento), tomando como 
referencia para su liquidación la tabla de viáticos de la entidad; para que proceda el pago de este(os) concepto(s), 
es indispensable que el desplazamiento haya sido acordado previamente por las dos partes del contrato. 
CLAUSULA CUARTA.- Obligaciones de las partes: A) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  El(la) 
CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su indole y naturaleza le son propias, se obliga para con EL SENA a: 1. Apoyar los diferentes procesos de Formación Profesional Integral para avanzar en temas de cobertura 
y calidad en el programa de formación Titulada año 2012 para el Centro Agroernpresarial y Minero del SENA 
Regional Bolívar, con el fin de mejorar la Gestión del Centro, de acuerdo con las diferentes especialidades 
requeridas. 2. Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa. o conjunto de 
programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño 
de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la selección 
de aprendices, entre otras. 3. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de 
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formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto contractual de 
ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 4. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo 
de 3 dias, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la 
calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los juicios evaluativos, 
Creación de rutas y asociación de aprendices, Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 
previos, comunicar el Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices 
y hallazgos de la información. 5. Velar por la entrega oportuna, utilización y optimización de los materiales de 
formación. 6. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes 
mensuales de la ejecución del contrato. 7. Las demás actividades asignadas por la autoridad competente de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño de las actividades contratadas. 8. El (la) CONTRATISTA 
deberá pagar el valor de la estampilla pro Universidad de Cartagena por el equivalente al 1% del valor total del 
contrato, si a ello hubiere lugar. 9. El(la) CONTRATISTA manifiesta su voluntad de afiliarse al Sistema General de Riesgos Profesionales, por lo cual debe entregar al SENA dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha del 
contrato, copia del formulario de afiliación. 10. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentran al día en el pago mensual de los 
aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos profesionales), a partir del día de 
perfeccionamiento del contrato y para la realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditarán 
únicamente por el Sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de la Protección Social. 
ivando corresponda, el(la) contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y 

I cajas de Compensación Familiar. Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: A) Para las 
.iersonas que suscriban contrato por primera vez con la Entidad, o antes del primer semestre de 2010 
deberán aportar los siguientes documentos: 1. Oferta de servicios radicada. 2. Constancia de afiliación al Plan 
Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones. 3. Certificados de Experiencia Laboral. 4. Certificados de Estudio. 5. Tarjeta Profesional en caso que la profesión o la dependencia lo requiera. 6. Cédula de ciudadanía/cedula de extranjería (visa de trabajo en los casos que esta aun 
se encuentre vigente). 7. Libreta Militar (excepto mujeres y hombres mayores de 50 años). 8. Certificación de cuenta bancaria. 9. Registro único Tributario — RUT. 10. Inscripción en el Servicio Nacional de Empleo. 11. Registrar con 
anterioridad a la firma del contrato la información de hoja de vida y la declaración de bienes y rentas en el Sistema 
de Información y Gestión del Empleo Público — SIGEP, siguiendo el procedimiento señalado por el Grupo de Apoyo 
Administrativo de la Regional Bolívar. 8) Para las personas que celebraron contratos con el SENA entre el 
primer semestre de 2010 y el primer semestre de 2012, deberán aportar los siguientes documentos: 1. Oferta de servicios radicada. 2. Registro Único Tributario — RÚT, en caso de que haya cambiado de régimen. 3. Constancia 
de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General 
de Pensiones y ARP. 4. Registrar con anterioridad a la firma del contrato la información de hoja de vida y la 
declaración de bienes y rentas en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público — SIGEP, siguiendo el 
procedimiento señalado por el Grupo de Apoyo Administrativo de la Regional Bolívar. 5. Certificación de cuenta 
bancaria vigente en donde aparezca el titular, tipo de cuenta y número, cuando haya cambio de entidad financiera. 
S. Certificados de estudio y experiencia laboral que no reposen en la Entidad. 7. Aportar el formato "Relación de los Jecurnentos que reposan en e/ SENA" debidamente diligenciado de conformidad con la circular No. 3-2012-000269 
.tel 28 de Junio de 2012. NOTA: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado expresamente por 
..:1(1a) Contratista para verificar sus antecedentes penales, disciplinarios y fiscales y la información que considere 
necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas 
vigentes. B) OBLIGACIONES DEL SENA:  Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en la Ley 80 de 
1993, el SENA se obliga a: 1. Pagar al (la) CONTRATISTA los honorarios, de acuerdo con la forma de pago 
estipulada en este contrato. 2. Prestar la mayor colaboración necesaria al(la) CONTRATISTA para la correcta 
ejecución del objeto contratado. 3. Poner a disposición del(la) CONTRATISTA la información y/o documentación que 
requiera para la cabal ejecución del contrato. PARAGRAFO: Los derechos patrimoniales de autor de todos los 
documentos que produzca el (la) CONTRATISTA en desarrollo del presente contratado, serán de propiedad del 
SENA. Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. 
CLÁUSULA QUINTA.- Garantía Única.  El(la) CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del SENA una garantía 
en una de las modalidades señaladas por el Decreto 734 de 2012, para amparar el contrato, en las condiciones 
que establecen esas normas o las que las modifiquen, así: Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato 
estatal, por un valor equivalente al 10% del valor total del mismo y con una vigencia igual a su plazo de ejecución y 
cuatro (4) meses más contados a partir de la expedición de la misma. Esta garantía ampara entre otros, los riesgos 
de que trata el artículo 5.1.4.2.3 del Decreto 734 de 2012. PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los eventos 
de incumplimiento cubierto por la garantía, la entidad procederá a hacerla efectiva en los términos señalados por las 
normas vigentes. 	CLÁUSULA SEXTA.- Imputación Presupuestal:  El pago de los honorarios del presente 
Contrato se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 8012 del 26 de junio de 2012 
CLÁUSULA SEPTIMA.- Supervisión:  El control y vigilancia del cabal cumplimiento y la completa y adecuada 
ejecución de este contrato y de cada una de sus obligaciones, así como de la calidad de los servicios prestados, 
estará a cargo de el (la) Coordinador(a) Académico(a) y el Grupo de Apoyo que se delegue para tal fin, o quien 
designe en su reemplazo por el escrito el Subdirector del Centro. El Supervisor del Contrato además de 'velar por lo 
normado en el artículo 4° de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 
1474 de 2011 (anticorrupción), debe cumplir las funciones señaladas en la Resolución No. 00965 del 17 de mayo de 
2012 o la que la modifique o remplace, así como las demás que surjan por la naturaleza de este contrato. 
CLÁUSULA OCTAVA.-Multas y cláusula penal pecuniaria:  El incumplimiento de las obligaciones del contrato 
serán sancionados pecuniariamente de conformidad con las siguientes estipulaciones: 1) En caso de que haya lugar 
a la declaratoria de incumplimiento o caducidad del contrato, el SENA podrá exigirle al (la) CONTRATISTA a título 
de tasación anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato, lo 
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cual no lo exime del pago de los perjuicios causados en exceso de dicha tasación. 2) Si el incumplimiento es parcial 
por parte del CON VINIENTE, sin que de lugar a la declaratoria del siniestro de incumplimiento o la de caducidad, 
éste reconocerá y pagará al SENA, una multa equivalente al 0,5% del valor del Contrato por cada día de retardo en 
el cumplimiento de la respectiva obligación, sin superar el diez (10%) del valor del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: En la aplicación de la clausula penal y de las multas se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad 
y se dará previamente cumplimiento al debido proceso, de conformidad con los artículos 17 de la ley 1150 de 2007 y 
86 de la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción). PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de que el (la) CONTRATISTA no 
pague el valor de la clausula penal o de la multa dentro del término indicado en el acto administrativo 
correspondiente, el SENA hará efectivo su pago a través de la póliza de cumplimiento del contrato o la deducirá de 
cualquier cantidad que adeude al (la) CONTRATISTA, quien autoriza esta deducción expresamente con la firma de 
este contrato. CLÁUSULA NOVENA. - Caducidad:  Se adoptará esta medida de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las causales señaladas en esa Ley y en las demás normas vigentes. 
CLÁUSULA DECIMA.- Interpretación, Modificación y terminación:  Son aplicables al presente contrato la 
terminación, modificación e interpretación unilateral, en los términos establecidos en la ley 80 de 1993 y demás 
normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- Cesión del Contrato:  El(la) CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el presente contrato a otra persona natural o jurídica, salvo autorización previa y expresa del 
SENA. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- Perfeccionamiento, Ejecución y Legalización:  El presente contrato 
se entiende perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para su ejecución se requiere el Registro 
2resupuestal correspondiente por parte del SENA, la constitución de la Garantía Única por parte del (la) 

0 CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte del SENA. CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- Inhabilidades  
Incompatibilidades, Conflicto de Intereses e Impedimentos:  El(la) CONTRATISTA declara bajo la gravedad 

del juramento que se entiende surtido con la firma de este contrato, que no se halla incurso(a) en ninguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de intereses o impedimento, señaladas en la Constitución, la 
Ley o la normatividad vigente; declara igualmente que se encuentra a paz y salvo con el Tesoro Nacional y con el 
SENA, o que adeudándole no han vencido los términos para su pago y que no es deudor del Estado, o que si es 
deudor ha suscrito acuerdo de pago vigente. CLAUSULA DECIMA CUARTA : No suscripción de otros contratos  vigentes con el SENA:  El(la) CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entiende surtido con la 
firma de este contrato, que no tiene suscrito con el SENA, en cualquier otro de sus Centros de Formación o 
dependencias a nivel nacional, otro contrato de prestación de servicios personales vigente. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- Suspensión:  El plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido excepcionalmente de 
manera temporal, en las siguientes circunstancias: 1. Por el mutuo acuerdo de las partes. 2. Fuerza mayor o caso 
fortuito, por causas debidamente justificadas, previa solicitud del (la) CONTRATISTA. La suspensión se hará 
mediante acta suscrita por las partes en la cual se expresará su causa, el término de la suspensión y la fecha en 
que se reanuda la ejecución del contrato. PARAGRAFO: En caso de suspensión el(la) CONTRATISTA se obliga a 
informar tal evento al Asegurador y a ampliar las garantías, proporcionalmente al término que dure la misma. 
CLAÚSULA DECIMA SEXTA: Ausencia de relación laboral:  Las partes dejan constancia expresa que el presente 
contrato se suscribe en el marco del artículo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y 
complementarias, por lo cual declaran que no conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; su ejecución se 
nará sin subordinación alguna, gozando el contratista de independencia en la preparación y ejecución. del contrato. -.:LAUSULA DECIMA SEPTIMA.- Liquidación del contrato:  De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 
2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el Supervisor 
del mismo certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas a 
satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, 
o cuando el contratista presente reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y 
salvo, el presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses 
siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, 
el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la 
Ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA.- Indemnidad.  El (la) contratista se 
obliga a mantener al SENA libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones, demandas, acciones 
legales y costos que puedan surgir por daños o lesiones a terceros, ocasionados por las actuaciones del (la) 
CONTRATISTA, sus agentes o sus dependientes, durante la ejecución del objeto y las obligaciones del contrato. 
CLÁUSULA DECIMA NOVENA.- Domicilio:  Para todos los efectos legales y fiscales, las partes fijan como domicilio 
contractual la ciudad de Cartagena de Indias. 

Se firma él presente contrato en la ciudad de Cartagena de Indias el trece (13) de julio de 2012. 

EL CONTRATISTA 

113.1/LN_ EQ1LIA PINTO TOVAR 
Subdire tora 

EDGA MAURI RTGARCES OTERO 
C. de C. No. 78022212 

Elaboró: Ma a Amador 
Revisó: Clar. Ceballos 
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Dirección 	
SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

Y EDGAR MAURICIO GARCES OTERO 

Entre los suscritos, BIBIANA CECILIA PINTO TOVAR 
domiciliada en la ciudad de Cartagena, identificada con 

la Cedula de ciudadanía No. 45.471.156 de Cartagena, quien en su calidad de Subdirectora del Centro 
Agroempresarial y Minero, cargo en el que fue nombrada mediante la Resolución No. 2305 del 04 de agosto 
de 2010 y se posesionó con el Acta No. 036 del 18 de Agosto de 2010, actúa en nombre y representación del 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, 

Establecimiento Público del orden nacional adscrito al 
Ministerio del Trabajo, en virtud de la delegación de funciones otorgada en la Resolución 2039 del 14 de 
septiembre de 2004, que en adelante se denomina EL SNA, y de otra parte, EDGAR MAURICIO GARCES, OTERO, identificado(a) con la C. de C. No. 78.022.212 v./Persona natural que en adelante se denomina el (la) CONTRATISTA, 

hemos convenido celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Personales que 
se regirá por la Ley 80 de 1993'fla Ley 1150 de 2007 y el Decreto 734 de 2012 en su parte pertinente, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. 

Que el contrato de prestación de servicios personales está 
consagrado en la Ley de contratación pública (artículos 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993), señalando 
expresamente que no genera relación laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará 
por el término indispensable; por su parte, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, 
dispone que los contratos para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se tramitan por 
la modalidad de contratación directa, en tanto que el artículo 3.4.2.5.1 del Decreto 734 de 2012, establece que 
"Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión la entidad estatal podrá contratar directamente con la persona 
natural o jurídica que este en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia 
directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual 
el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita. // Los servicios profesionales y apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así como los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales". 

2. Que esta acreditado por el Director Regional en 
el Plan de Acción 2013 que hay personal de planta con especialidad requerida, pero es insuficiente, 
para ejecutar las actividades que se contratan temporalmente. 3. 

Que el Centro de Formación adelantó 
todos los trámites normativos legales y reglamentarios, así como los señalados en la Circular 3-2012-000340 
dei 10 de Octubre de 2012 y en la Resolución No. 1979 del 9 de octubre de 2012), y elaboró los documentos y estudios previos exigidos normativamente. 3. Que está acreditado en el expediente contractual la aprobación 
del presente contrato en el plan de contratación del Centro de formación Adicionalmente, el presente contrato 
fue autorizado por el Director de la Regional el 17 de enero de 2013. Tratandosn de un contrato coa objetó 
igua! a otro(s) susciiie(s), de conformidad con el artículo 3° del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 
articulo 1° del Decreto 2209 de 1998, se hizo la sustentación sobre las especiales características y 
necesidades técnicas de las contrataciones a realizar y se obtuvo la autorización correspondiente.). 

4. Que el 
16 de enero de 2013 se suscribió el estudio previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad del 
presente contrato, quedando sustentada y evidenciada la necesidad de contratar los servicios personales de 
carácter temporal señalados en el objeto de este contrato, para el cual se obtuvo en la presente vigencia el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1213 del 14 de enero de 2013 5. Que para determinar el 
contratista con quien se suscribe este contrato, se aplicaron los criterios señalados en la Circular 3-2012-
000340 de 2012, y de conformidad con lo dispuesto por el articulo 3.4.2.5.1 del Decreto 734 de 2012, el 
suscrito ordenador del gasto deja constancia que la persona natural contratada está en capacidad de ejecutar 

objeto del contrato y ha demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área de que 
trata el contrato, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas. 6. Que de conformidad con lo anterior, las partes acuerdan las siguientes CLAUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA.-Objeto:  Prestación de servicios profesionales de carácter temporal, para la ejecución de acciones de formación profesional integral 
aplicando la metodología de formación p6r proyectos mediante el desarrollo de competencias y resultados de 
aprendizaje en el área de AGRICOLAide la formación titulada y/o complementaria, en el Centro de Formación profesional Agroempresarial y Minero. CLÁUSULA SEGUNDA.- Plazo y lugar de elocución:  El plazo de 
ejecución del presente contrato es de Diez (10) meses y Veintiún (21dias, sin exceder del 31 de diciembre de 
2013, y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y 
legalización indicados en este contrato. El lugar de ejecución son los diferentes municipios del departamento de Bolívar. CLÁUSULA TERCERA.- Valor y Forma de Paqo  El valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y DOS miLLopiÉs NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y DOS PESOS ($ 32.974.8321 M/CTE, El SENA pagará al (la) CONTRATISTA los honorarios pactados, de la 
siguiente manera: a). Un primer pago correspondiente al mes de enero de 2013, por valor de SETECIENTOS DIECINUEVE MIL SETENTA Y SIETE PESOS ( $1719.077)M/CTE b) Diez (10) pagos iguales por los meses de febrero a noviembre de 2013 pori,6alor de TRES MILLONES OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
SESENTA PESOS ($ 3.081.760) M/pTE c) Un pago final por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS ($1.438.155) M/CTE o proporcional a )1a ejecución de la correspondiente mensualidad de acuerdo a la aprobación de la garantía y legalización del Acta/de / 	
Inicio. Los honorarios serán pagados por el SENA en la cuenta de Ahorro No. 091-852004-74 de BANCOLOAIIBIA 
cuyo titular es el (la) Contratista. Para que el SENA pueda adelantar los trámites administrativos para el pago, el(la) , 
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artículo 5.1.4. del Decreto 734 de 2012 (Incluirlas demás que se hayan identificado en el estudio previo para 
determinar y justificar la necesidad y oportunidad del presente contrato, en las condiciones y porcentajes alli 
señalados). PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los eventos de incumplimiento cubierto por la garantía, 
la entidad procederá a hacerla efectiva en los términos y con el procedimiento señalados por las normas 
vigentes. CLÁUSULA SEXTA.- Imputación Presupuestal: El pago de los honorarios del presente Contrato 
se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.1213 del 14 de enero de 2013. 
CLÁUSULA SEPTIMA.- Supervisión: El control y vigilancia del cabal cumplimiento y la completa y adecuada 
ejecución de este contrato y de cada una de sus obligaciones, así como de la calidad de los servicios 
prestados, estará a cargo de la Coordinadora académica y el grupo de apoyo de la coordinación o de quien 
designe en su remplazo por escrito la Subdirectora del Centro. El Supervisor del Contrato además de velar por 
lo normado en el artículo 4° de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la 
Ley 1474 de 2011 (anticorrupción), debe cumplir las funciones señaladas en la Resolución No. 00965 de 12 de 
mayo 2012 o la que la modifique o remplace, así como las demás que surjan por la naturaleza de este 
contrato. CLÁUSULA OCTAVA.- Multas y cláusula penal pecuniaria:  El incumplimiento de las obligaciones 
del contrato serán sancionados pecuniariamente de conformidad con las siguientes estipulaciones: 1) En caso 
de que haya lugar a la declaratoria de incumplimiento o caducidad del contrato, el SENA podrá exigirle al (la) 
CONTRATISTA a título de tasación anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor total del Contrato, lo cual no lo exime del pago de los perjuicios causados en exceso de dicha tasación. 
2) Si el incumplimiento es parcial por parte del CONVINIENTE, sin que de lugar a la declaratoria del siniestro 
de incumplimiento o la de caducidad, éste reconocerá y pagará al SENA, una multa equivalente al 0,5% del 
valor del Contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, sin superar el diez 
(10%) del valor del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: En la aplicación de la cláusula penal y de las multas se 
tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad y se dará previamente cumplimiento al debido proceso, de 
conformidad con los artículos 17 de la ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción) y a lo 
previsto en el artículo 5.1.13 del Decreto 734 de 2012. PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de que el (la) 
CONTRATISTA no pague el valor de la cláusula penal o de la multa dentro del término indicado en el acto 
administrativo correspondiente, el SENA hará efectivo su pago a través de la póliza de cumplimiento del 
contrato o la deducirá de cualquier cantidad que adeude al (la) CONTRATISTA, quien autoriza esta deducción 
expresamente con la firma de este contrato. CLÁUSULA NOVENA. - Caducidad: Se adoptará esta [pedida 
do conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las causales señaladas en esa Ley 
y en las demás normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA.- Interpretación, Modificación y terminación:  Son 
aplicables al presente contrato la terminación, modificación e interpretación unilateral, en los términos 
establecidos en la ley 80 de 1993 y demás normas vigentes. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- Cesión del  Contrato:  El(la) CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el presente contrato a otra persona 
natural o jurídica, salvo autorización previa y expresa del SENA. 	CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- 
Perfeccionamiento, Ejecución y Legalización:  El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma 
de las partes contratantes. Para su ejecución y legalización se requiere contar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, el Registro Presupuestal correspondiente por parte del SENA y la constitución de 
la Garantía Única por parte del (la) CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte del SENA. 
.".:LÁUSULA DECIMA TERCERA.- Inhabilidades e Incompatibilidades, Conflicto de Intereses e Impedimentos:  El(la) CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entiende surtido con la 
firma de este contrato, que no se halla incurso(a) en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, 
conflicto de intereses o impedimento, señaladas en la Constitución, la Ley o la normatividad vigente; declara 
igualmente que se encuentra a paz y salvo con el Tesoro Nacional y con el SENA, o que adeudándole no han 
vencido los términos para su pago y que no es deudor del Estado, o que si es deudor ha suscrito acuerdo de 
pago vigente. 	(Para todos los contratos de Instructor (presenciales, virtuales, tutores, etc), se debe incluir la 
siguiente Clausula. CLÁUSULA DECIMA CUARTA: No suscripción de otros contratos vigentes C0/7  el SENA:  El(la) CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entiende surtido con la firma de 
este contrato, que no tiene suscrito con el SENA, en cualquier otro de sus Centros de Formación o dependencias a nivel nacional, otro contrato de prestación de servicios personales vigente.). 	CLÁUSULA 
DECIMA QUINTA .- Suspensión:  El plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido 
excepcionalmente de manera temporal, en las siguientes circunstancias: 1. Por el mutuo acuerdo de las 
partes. 2. Fuerza mayor o caso fortuito, por causas debidamente justificadas, previa solicitud del (la) 
CONTRATISTA. La suspensión se hará mediante acta suscrita por las partes en la cual se expresará su 
causa, el término de la suspensión y la fecha en que se reanuda la ejecución del contrato. PARAGRAFO: En 
caso de suspensión el(la) CONTRATISTA se obliga a informar tal evento al Asegurador y a ampliar las 
garantías, proporcionalmente al término que dure la misma. CLAÚSULA DECIMA SEXTA: Ausencia de  relación laboral:  Las partes dejan constancia expresa que el presente contrato se suscribe en el marco del 
a,pÁculo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y complementarias, por lo cual 
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Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, 
pensión y riesgos profesionales, así como los demás documentos necesarios para el pago. PARÁGRAFO: En caso 
de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al lugar de ejecución para el 
cumplimiento del contrato, el SENA pagará los gastos que cause el desplazamiento (pasajes, alimentación y en 
caso de requerirse, alojamiento), tomando como referencia para su liquidación la tabla de viáticos de la entidad; 
paria que proceda el pago de este(os) concepto(s), es indispensable que el desplazamiento haya sido acordado 
previamente por las dos partes del contrato. CLAUSULA CUARTA.- Obligaciones de las partes: A) 
OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: El(la) CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su 
índole y la naturaleza del contrato de prestación de servicios le son propias, se obliga para con EL SENA a: 1 
Apoyar los diferentes procesos de Formación Profesional Integral para avanzar en temas de cobertura y calidad en 
el programa de formación Titulada año 2013 para el Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolívar, 
con el fin de mejorar la Gestión del Centro, de acuerdo con las diferentes especialidades requeridasl,Realizar 
actividades de formación para el fortalecimiento de las capacidades técnicas de los aprendices. 3. Diseñar y aplicar 
las acciones de formación, guías de aprendizaje, e instrumentos de evaluación con técnicas didácticas activas para 
garantizar el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, según formatos establecidos. 4. Conformar los equipos 
de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por redes tecnológicas, para 
garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño 
de talleres e items que alimentarán los bancos de pruebas para la selección de aprendices, entre otras.5.Participar 
9n la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada y el reconocimiento de 
aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación 
diferentes a la inducción.6. Realizar el registro de las acciones formativas en Sofia. El (la) CONTRATISTA deberá 
pagar el valor de la estampilla pro Universidad de Cartagena por el equivalente al 1% del valor total del contrato. 
7. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes 
mensuales de la ejecución del contrato. 8. Estar afiliado o afiliarse al Sistema General de Salud y Pensión, así 
como facilitar al SENA toda la documentación necesaria para la afiliación a la Administradora de Riesgos 
Laborales -ARL -, a cargo de la Entidad, en virtud de los artículos 2 y 6 de la ley 1562 de 2012, previo a la. 
ejecución del contrato. 9. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 
2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día 
en ei pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales ) 
y para la realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditan únicamente por el sistema 
PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, el (la) contratista 
también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar 12. 
Presentar a la suscripción del contrato, los siguientes documentos: a) Registro Único Tributario — RUT (en 
caso de que haya cambiado de régimen). b) Constancia de afiliación al Plan Obligatorio de Salud a través de 
una Empresa Promotora de Salud (E.P.S) y al Sistema General de Pensiones. c) Formulario único de 
declaración de bienes y rentas diligenciado, d) Registrar al momento de la firma del contrato la información de 
hoja de vida del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público — SIGEP, siguiendo el procedimiento 
señalado por el Grupo de Relaciones Laborales señalado por el Grupo de Apoyo Administrativo de la 
Regional. 11. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. PARAGRAFO 
PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el(la) Contratista 
para verificar sus antecedentes judiciales y la información que considere necesaria en los Sistemas de 
Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes. PARAGRAFO 
SEGUNDO: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca o 
realice el (la) CONTRATISTA en virtud de la ejecución del presente contratado, serán de propiedad del SENA; 
Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. 	B) 
OBLIGACIONES DEL  SENA: Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 
1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del Decreto 734 de 2012, el SENA se obliga a: 1. Afiliar al 
contratista a la Administradora de Riesgos Laborales — ARL- , a la cual se encuentre afiliado el SENA, cuyo 
pago de la cotización será a cargo del contratista, previo al cumplimiento de los requisitos para la ejecución 
contractual 2. Pagar al(la) CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este contrato. 3. Prestar la 
mayor colaboración necesaria al(la) CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto contratado. 4. Poner 
a disposición del (la) CONTRATISTA la información yfo documentación que requiera para la cabal ejecución 
del contrato. CLÁUSULA QUINTA.- Garantía Única. El(la) CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del 
SENA una garantía en una de las modalidades señaladas por el Decreto 734 de 2012, para amparar el 
contrato, en las condiciones que establecen esas normas o las que las modifiquen, así: pumplimiento de las 
obligaciones surgidas del contrato estatal: por un valor equivalente al 10% del valor total del mismo y con 
una vigencia igual a su plazo de ejecución y cuatro (4) meses más contados a partir de la expedición de la 
misma. Esta garantía ampara entre otros, los riesgos de que trata el numeral 5.1.4.2.3. y el 5.1.4.2.8 del 
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EDG • MAURICIO GARCES OTERO 
C. de C. No. 78.022.212 

CONTRÁTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No O O o 298 DE 2013, 
SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

Y EDGAR MAURICIO GARC ES OTERO 

declaran que no conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; su ejecución se hará sin subordinación 
alguna, gozando el contratista de independencia en la preparación y ejecución del contrato. CLAUSULA 
DECIMA SEPTIMA.- Liquidación del contrato: De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 
2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el 
Supervisor del mismo certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato fueron 
cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de los honorarios pactados. 
En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación que impida considerar que las partes han 
terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de 
que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y 
términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007. CLÁUSULA 
DECIMA OCTAVA.- Indemnidad. El (la) contratista se obliga a mantener al SENA libre de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones, demandas, acciones legales y costos que puedan surgir por daños o 
lesiones a terceros, ocasionados por las actuaciones del (la) CONTRATISTA, sus agentes o sus dependientes, 
durante la ejecución del objeto y las obligaciones del contrato. CLAUSULA DECIMA NOVENA: Seguridad 

 de la información y confidencialidad: EL CONTRATISTA se obliga a conocer y aplicar la politica y los 
lineamientos de Seguridad de la Información y Gestión de los activos de la Información que le entregue el 
SENA. Así mismo, EL CONTRATISTA se obliga a no revelar, durante la vigencia del este contrato, ni dentro 
de los dos (2) años siguientes a su expiración, la información confidencial de propiedad del SENA, de la que el 
CONTRATISTA tenga conocimiento con ocasión o para la ejecución de este contrato, sin el previo 
consentimiento escrito del mismo. Se considera información confidencial cualquier información técnica, 
financiera, comercial, estratégica y, en general, cualquier información relacionada con las funciones, 
programas, planes, proyectos y/o actividades del SENA. CLÁUSULA DECIMA VIGÉSIMA.- Domicilio: Para 
todos los efectos legales y fiscales, las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Cartagena de 
Indias. 
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tnn  17 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE GIERVICIOS No. 	 DE 2014, 
SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y EDGAR MAURICIO GARCES OTERO 

Entre los suscritos, BIBIANA CECILIA PINTO TOVAR, domiciliada en la ciudad de Cadagehá 
identificada con la C. de C. 45.471.156 de Cartagena, quien en su calidad de Subdirectora del Centro 
Agroempresarial y Minero, cargo en el que fue nombrada mediante la Resolución No. 2305 del Oz. de 
agosto de 2010 y del cual tomó posesión con el Acta No. 036 del 18 de Agosto de 2010, actuando' en 
nombre y representación del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, Establecimiento Público 
del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, en virtud de la delegación de funciones otorgada en 
la Resolución 23-31 de 2013 modificada por la Resolución 018 de 2014 o la que la modifique que en 
adelante se denomina EL SENA, y de otra parte EDGAR MAURICIO GARCES OTERO identificada(a) 
con la C. de C. No.78.022.212, persona natural que en adelante se denomina el (la) CONTRATISTA, 
hemos convenido celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Personales que se regirá' por 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013 en su parte pertinente, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES: 'I. Que el numeral 3 del artículo 32 de la ley 80 de 1993, señala que el 
contrato de prestación de servicios personales no genera relación laboral ni prestaciones sociales no 
tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable; por'su parte, el literal 1-1'. del 
numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, dispone que los contratos para la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, se tramitan por la modalidad de contratación directa, en 
tanto que el articulo 81 del Decreto 1510 de 2013, establece que "Las entidades estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del conti ato, 
siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 
área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 1/ Los servizios 
prolesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los 
de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así corno los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. //La entidad estatal, para la 
contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas pershaas 
naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos". 2. Que Centro 
Agroempresarial y Minero del SENA adelantó los trámites normativos legales y reglamentarios, y elaboró 
los documentos y estudios previos exigidos normativamente. 3. Que - se encuentra certificada la 
inexistencia de personal en la planta. 4. Que el 13 de Enero de 2014 se su scribió el estudio previo para 
determinar y justificar la necesidad y oportunidad del presente contrato, quedando sustentada y 
evidenciada la necesidad de contratar los servicios personales señalados en el objeto. 5. Que la 
subdirectora de centro, como ordenador del gasto, deja constancia que la persona natural contratada 
cuenta con la capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida y relacionada con el área de qué trata el 
contrato, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas. 6. Que de conformidad cc n lo 
anterior, las partes acuerdan las siguientes CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto: Prestai los 
servicios personales de carácter temporal, para la ejecucióh de acciones de formación profesional integral 
aplicando la metodología de formación por proyectos mediante el desarrollo de competencias y 
resultados de aprendizaje en el área de AGRICOLA de la formadón titulada y/o complementaria, en el 
Centro de Formación profesional Agroempresarial y Minero. CLÁUSULA SEGUNDA.- Plazo: El plazc del 
presente contrato es de 	Siete (7) meses y Once (11) dias, sin exceder la presente vigencia 
presupuestal y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución indicados en este contrato.. CLÁUSULA TERCERA.- Valor y Forma de Pago: El valor total 
del presente contrato es máximo de VEINTITRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS ($ 23.383.273) M/CTE. Esta suma será pagada por el SENA al contratista dá la 
siguiente manera: a). Un primer pago por valor de UN MILLON CIENTO SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS ($ 1.163.873) M/CTE, que se cancelara en el mes de enero de 2014. b). Siete (7) 
pagos iguales entre febrero y Agosto de 2014 por valor de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($ 3.174.200) M/CTE. Los honorarios serán pagados por el SENA al contratistri de 
acuerdo al cronograma definido por la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, E 11 la 
cuenta de ahorros No. 9185200474 de BANCOLOMBIA, cuyo titular es el (la) Contratista, el cambio de 
cuenta por parte del contratista deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtil los 
trámites pertinentes. Para que el SENA pueda adelantar los trámites administrativos para el pago, el (la) 
Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales come la 
certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que •acredite el cumplimiento a entera 
satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes 
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SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y EDGAR MAURICIO GARC ES OTERO 

a la seguridad social: Salud, Pensión y Riesgos Laborales, así como los demás documentos necesarios 
para el pago CLÁUSULA CUARTA.- Obligaciones de las partes: A) OBLIGACIONES DEL Ó DE LA 
CONTRATISTA:  El (la) CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y lá naturaleza del 
contrato de prestación de servicios le son propias, • se obliga para con EL SENA: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: a: a) Apoyar los diferentes procesos de Formación Profesional Integral para avanza: en 
temas de cobertura y calidad en el programa de formación Titulada año 2014 para el Centro 
Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bol'var, con el fin de mejorar la Gestión del Centro de 
aou rido con las diferentes especialidades reque:idas. b) Realizar actividades de formación para el 
fortalecimiento de las capacidades técnicas de los aprendices. c) Diseñar y aplicar las acciones de 
formación, guias de aprendizaje, e instrumentos de evaluación con técnicas didácticas activas para 
garantizar el cumplimiento de los resultados de aprendizaje;  según formatos establecidos. d) Conformar 
los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de programas por redes 
tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de 
actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e items que alimentarán los bancos de pruebas para la 
selección de aprendices, entre otras. e) Participar en la programación 'y ejecución del proceso de 
inducción de aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y 
cuando cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción, f) 
Realizar el registro de las acciones formativas en Sofia. OBLIGACIONES GENERALES 1. El (la) 
CONTRATISTA deberá pagar el valor de la estampilla pro Universidad de Cartagena por el equivalente al 
1% del valor total del contrato 2. En cumplimiento ce lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 
1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar que se 
encuentra al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pen iión 
y riesgos laborales) y para la realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acrecitan 
únicamente por el sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando 
corresponda, el (la) contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICEiF y 
cajas de Compensación Familiar (cuando corresponda) 3. Él contratista debe cumplir con las normas del 
Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: 1. Procurar el cuidado integral de su 
salud. 2. Contar con los elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad 
contratada, para lo cual asumirá su costo. 3. Informar a los contratantes la ocurrencia de incider tes, 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 4. Participar en las actividades de Prevención y 
Promoción organizadas por los contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o 
Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales. 5:Cumplir las normas, reglamentos e 
instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. 6. Informar 
oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato. 4. Exámenes médicos 
ocupacionales. En•virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del articulo 2° de la Ley 1562 de 2012, la 
entizlad o ins[itución contratante deberá establecer las medidas para que los contratistas sean inclu dos 
en sus Sistemas de Vigilancia Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de 
duración de los respectivos contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el 
contratista.5, vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras 
entidades o de particulares puestos 'al 'servicio de la entidad, 9 qué le hayan sido entregados para el 
desarrolló del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En gonsecuencia deberán 
dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del c.ontrato respectivo y a los 
órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 5.' Las demás necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto contractual. PARAGRAFO PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, el 
SENA queda autorizado expresamente por el (la) Contratista para.verificar sus antecedentes judiciales y 
la información que considere necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las 
condiciones señaladas en las normas vigentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Los derechos patrimoniales 
de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca o realice el (la) CONTRATISTA en virtud de 
la elocución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el 
respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. PARAGRAFO TERCERO: En casc de 
requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades directamente relacionadas con 
objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor a fin que se adelanten las gesticnes 
necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de este.  de 
conformidad con lo establecido en la resolución que para el efecto se encuentre vigente. B) 
OBLIGACIONES DEL SENA:  Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes Si) de 
1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del Decreto 1510 de 2013, el SENA se obliga n: 1. 
Verificar previo a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la contratación. 2. A 
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13)  

Pagar al (la) CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este contrato. 3. Prestar la mayor 
colaboración necesaria al (la) CONTRATISTA para la correcta ejecudión del objeto contratado. 4. Poner a 
disposición del (la) CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para la cabal 
ejecución del contrato. CLÁUSULA QUINTA.- Garantía Única.  El(la) CONTRATISTA se obliga a 
constituir a favor del SENA una garantía en una de las modalidades señaladas por el Decreto 1510 de 
2013, para amparar el contrato, en las condiciones que.establecen esas normas o las que las modifiquen, así: Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal: 

por un valor equivalente al '10% 
del valor total del mismo y con una vigencia igual a su plazo de ejecución y cuatro (4) meses pás 
contados a partir de la expedición de la misma. Esta garantía ampara entre otros, los riesgos de que irata 
el articulo 116 del Decreto 1510 de 2013. PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los eventos de 
incumplimiento cubierto por la garantía, la entidad procederá a hacerla efectiva en los términos y con el 
procedimiento señalados Por las normas vigentes. (Si del análisis de riesgos se evidencia la necesidad de 
amparar el contrato con otra garantía estas se deberán establecer en los estudios previos) 

CLÁUSULA SEXTA.- Imputación Presupuestal: 
 El pago de los honorarios del presente Contrato se hará con cargo 

al Certificado de Disponibilidad No. Presupuestal 1914 del 13 de enero de 2014, expedido por el &tipo 
de Presupuesto de la Unidad Administrativa. CLÁUSULA SEPTIMA.- Supervisión:  El control y vigila.icia del cabal cumplimiento y la completa y adecuada ejedución de este contrato y de cada una de sus 
obligaciones, así como de la calidad de los servicios prestados, estará a cargo de la coordinadora 
académica, o de quien designe por escrito la Subdirectora del Centro Agroempresarial y Minero. del 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, el Supervisor del Contrato además de velar por el cumplimilanto 
de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, i36 y 
118 de la Ley 1474 de 2011 (anficorrupción), debe cumplir las funciones señaladas en la Resolución, No 
0965 de 2012 ( manual de interventoría y supervit;ión) o la que la modifique o remplace, así comc las 
demás que surjan por la naturaleza de este contrato, cuando se requiera cambio de supervisor deberá 
realizar el procedimiento señalado en el manual. 

CLÁUSULA OCTAVA.- Multas y cláusula puna' pecuniaria: 
 El incumplimiento de las obligaciones del contrato serán sancionados pecuniariamente de 

conformidad con las siguientes estipulaciones: 1.) En 
i caso de que haya lugár a la declaratoria de 

incumplimiento o caducidad del contrato, el SENA podrá exigirle al (la) CONTRATISTA a título de 
tasación anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
Contrato, lo cual no lo exime del pago de los perjuicios causadds en 'exceso de dicha tasación. 2) Si el 
incumplimiento es parcial por parte de él (la) CONTRATISTA, sin que dé lugar a la declaratoria del 
siniestro de incumplimiento o la de caducidad, éste reconocerá y pagará al SENA, dna multa equivalente 
al 0,5% del valor del Contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación.  sin superar el diez (10%) del valor del contrato. PARAGRARY PRIMERO: En la aplicación de la cláusula 
penal y de las multas se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad y se dará previarni?nte 
cumplimiento al debido proceso, de conformidad con los artículos 17 de la ley 1150 de 2007 y 86 ce la 
Ley 1474 de 2011 (anticorrupción) y a lo previsto en el artículo 128 del Decreto 1510 de 2013. 
PARAGRAFO SEGUNDO: 

En caso de que el (la) CONTRATISTA no pague el valor de la cláusula panal 
o de la multa dentro del término indicado en el acto administratk/o correspondiente, el SENA hará efet.:tivo 
su pago a través de la póliza de cumplimiento del contrato o la deducirá de cualquier cantidad 'que 
adeude al (la) CONTRATISTA, quien autoriza esta deducción expresamente con la firma de este contrato. 
CLÁUSULA NOVENA. - Caducidad: 

 Se adoptará esta medida de conformidad con lo previsto en el 
artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las causales señaladas en ega Ley y en las demás normas 
vigentes. CLÁUSULA DECIMA.- Interpretación, Modificación y terminación:  Son aplicables al 
presente contrato la terminación, modificación e interpretación unilateral, en los términos establecidos en 
la ley 80 de 1993 y demás normas vigentes. 	CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- Terminación anticipada del contrato por mutuo acuerdo: 

 En cualquier momento, durante la vigencia del presente 
contrato, las partes podrán darlo por terminado anticipadamente de mutuo acuerdo, que constará por 
escrito en un acta suscrita por las partes, en la cual se. indicará expresamente la fecha a partir de la cual 
acuerdan dar por terminado el contrato. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.- Cesión del Contrato:  El (la) 
CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el presente contrato a otra persona natural o jurídica,• 
salvo autorización previa y expresa del SENA. CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- Perfeccionamiento E¡ecución: 

 El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para su 	
ejecución, el Registro Presupuestal correspondiente por parte del SENA, la constitución de la 

Garantía Única por parte del (la) CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte del SE
.NA. 

CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- Inhabilidades e Incompatibilidades, Conflicto de Intereses e 
mpedimentos:  El(la) CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se entiende surtido 
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con la firma de este contrato, que no se halla incurso(a) en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad, conflicto de intereses o impedimento, señaladas en la Constitución, la Ley o la 
normatividad vigente; declara igualmente que se encuentra a paz y salvo con el Tesoro Nacional y con el 
SENA, o que adeudándole no han vencido los términos, para su pago y que no es deudor del Estade, o 
que si es deudor ha suscrito acuerdo de pago vigente. CLÁUSULA DECIMA QUINTA.- Suspensión:  El 
plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido excepcionalmente de manera temporai, en 
las siguientes circunstancias: 1. Por el mutuo acuerdo de las partes. 2:Fuerza mayor o caso fortuito, por 
causas debidamente justificadas, previa solicitud del (la) CONTRATISTA. La suspensión se 1- ai'á 
mediante acta suscrita por las partes en la cual Se expresará su causa, el término de la suspensión y la 
fecha en que .se reanuda la ejecución del contrato. PARAGRAFO:.  En caso de suspensión el .(la) 
CONTRATISTA se obliga a informar tal evento al AsegUrador y a ampliar las garantías, 
proporcionalmente al término que dure la misma. CLAÚSULA DECIMA SEXTA:` Ausencia de relación  
laboral:  Las partes dejan constancia expresa que el presente contrato se suscribe en el marco del 
artículo 32 — numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y complementarias, por lo 
cual declaran que no conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; su ejecución se hará sin 
subordinación alguna, gozando el contratista de independencia en la preparación y ejecución del contrato. 
CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA- Liquidación del contrato: 'De conformidad con el articulo 217 del 
Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80.de 1993, no será liquidado el presente 
contrato cuando el Supervisor del mismo certifique a su finalización que el objeto y todas las obligacicnes 
del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que a éste se le canceló el valor total de 
los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación que impida 
considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado de 
mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su termina:ion 
por cualquier causa; en el evento de que las partes no Ilegüen a un acuerdo, el SENA procederá a 
liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 
1993 y 11 de la ley 1150 de 2007. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA.- Seguridad de la información y  confidencialidad:  EL CONTRATISTA se obliga a conocer y aplicar la política y los lineamientos de 
Seguridad de la Información y Gestión de los activos de la Información que le entregue el SENA. Asi 
mismo, EL CONTRATISTA se obliga a no revelar, durante la 'vigencia del este contrato, ni dentro de los 
dos (2) años siguientes a su expiración, la información confidencial de propiedad del SENA, de la que el 
CONTRATISTA tenga conocimiento con ocasión o para la ejecución de este contrato, sin el previo 
consentimiento escrito del mismo. Se considera Información confidencial cualquier información técnica, 
financiera, comercial, estratégica y, en general, cualquier información relacionada con las funciones, 
programas, planes, proyectos y/o actividades del SENA. CLÁUSULA DECIMA NOVENA: CLÁUSULA 
VIGESIMA.-Domicilio:  Para todos los efectos legales y fiscales, las partes fijan como domicilio 
contractual la ciudad de Cartagena. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA:  Lugar de E¡ecución:  El lugar de 
ejecución del presente contrato será en el Departamento de Bolívar. 

Se firma el presente contrato en la ciudad de Cartagena,, el 

BIBIAN EC A P TO TOVAR 
C. de 	45.471.156 de Cartagena. 
Subdir ctora de Centro 

116 rwr 201 
EL (LA) CONTRATISTA 

11G , • MAURICO GARCES OTERO 
C •e C. Nó. 78.022.212 

Proyectó: Sugey Osorio Camargo- Abogada contratista 
Revisó: Clara 1 Ceballos R— Abogada Contratista 
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II 
1 programa dé formación Titulada año 2015 para. el Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional 
tt Soiivar, con el fin de mejorar la Gestión del Centro, de acuerdo con las diferentes especialidades requeridas. li 2.  

Realizar actividades de formación para el fortalecimiento de las capacidades técnicas de los aprendices. 3 
1 Diseñar y aplicar las acciones de formación, guías .de aprendizaje, e instrumentos de evaluación con técnicas 
t'9 didácticas activas para garantizar el cumplimiento de los resultados de aprendizaje, según formatos 

¡establecidos. 4. 
Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto de 

I! 
 proeramas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el 

I
diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas 

1 

 
I para ia selección de aprendices, entre otras.5. Participar en la programación y ejecución del proceso de 
inducción de aprendices de formación titulada y el reconocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando 

' cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación diferentes a la inducción. 6. Realizar el 
registro de las acciones formativas en Sofía. 7. Presentar durante el periodo de duración del contrato 
certificación que demuestre haber aplicado al proceso de certificación por competencias que corresponda de 

7
1 acuerdo a las obligaciones del instructor, así como a los procesos que el SENA 'adelante para certificar 

91 
 habilidades pedagógicas. Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en la Circular 3-2014-000217 del 31 dé 
diciembre de 2014.8: .El Instructor deberá comprometerse a capacitarse en el idioma ingles y aplicar a la 
certificación en el idioma ingles mínimo' nivel A2. OBLIGACIONES GENERALES, 1.. En cumplimiento de lo 

'I dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artíCulo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) 
1 CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes al sistema de I .:seguridad.  social integral (salud, pensión y riesgos laborales ) y para .1a realización de cada pago derivado del 

11 

 
11 mismo, estos pagos se acreditan únicamente por el' sistema PILA o de Planilla AsiStida o el que determine el 

Ministerio de trabajo. Cuando corresponda, el (la) contratista también debe acreditar el pago oportuno de los ?: •ipr,i9-n:: cd SENA, ICI3F-1  y cajas de Compensación Familiar (cuando corresponda). 2. El contratista debe cumplir con las normas. del .Sistema General de Riesgos Laborales, en espedial, las siguientes: a. Procurar el cuidado 

1
1 Integral de su salud. b. El contratistá informará al SENA la ARL. a la cual-  desea afiliarse, para lo cual cada 

;
,1 Centro de Formación, Dirección Regional y Dirección General (según corresponda) establecerán los 

procedimienftis para afiliación -a la-  ARL seleccionada por el contratista e informará por escrito la fecha a partir 1 ne la cuai quedó afiliado.  al  sisterina de riesgos laborales. (Art. 4 •Decreto 723 de 2013). c. El pago de los w  
aportes al sistema de riesgos laborales se realizará de acuerdo ' a la clase de actividad establecida en el 

1 objeto y obligaciones del contratista en los términos establecidos en el Decreto 1607 de 2002. (Ley 1562 de ,m 
4 

'2012 y Decreto .1530 da 1996). d. Los Elementos de Protección Personal que requiera el contratista para la ! 
ejecución del objeto del mismo correrán por su cuenta y antes de iniciar la ejecución el Supervisor 
'e informará por escrito la clase y cantidad de elementos que se requieren y verificará sus condiciones de 
acuerdo con el tipo de riesgo a que esté expuesto. (Decreto 723 de 2013, art. 16 numeral 2). e. Exámenes 

1 médicos preocupacionales. El contratista deberá hacer entrega del examen médico preocupacional al Grupo 
1 de Seguridad y Salud en el .Trabajo de la Dirección General yfo sus homólogos en los Centros de Formación y 

Direcciones Regionales de acuerdo con el profesiograma y el objeto a desarrollar y dentro de los plazos 
td  establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18) f. El contratista se compromete a cumplir a cabalidad 
I con as normas. reglamentos y la política de seguridad y salud en el trabajo establecida por la entidad al igual 
1 que suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud e informar oportunamente al 

i SENA acerca de los peligros y riesgos latentes en la ejecución contractual. (Decreto 1443 de 2014 arts. 5 y 
10).. g. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

. n. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités 
Paritarios dé 'Seguridad y Salud en el Trabajó o Vigías Ocupacionales o la AdrniniStrádora 'dé Riesgos 
Laborales. i. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato. 3. vigilar y 
salvaguardar los bienea que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares 
puestos al servicio de lzi entidad, y que le.hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por. 
lo que son sujetos de control.  y vigilancia. En consecuencia deberán dar cuenta sobré la entrega de los bienes. 

!I al supervisor yto interventor •del Contrato respectivo y a • los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser 
il procedente. 4. El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de _Gestión "SIC" del , 
'SENA al cual se encuentra documentado en la plataforma Compromiso. 5. Las demás necesarias para el cabal 1 
cumplimiento del objeto contractual. PARAGRAFO PRIMERO: Con la suscripción de esté contrato, el• SENA " 
queda autorizado . expresamente ' por . el (la) Contratista pera verificar .sus -antecedentes . judiciales y . la 'información .que 'considere necesaria en los. Sistemas de Informadión correspondientes, • con el use y las 
condiciones señaladas en • las,  normas vigentes. PARA.GRAFOSEGUNDO; Los derechos patrimoniales de autor . cle, todos los- documentos y desarrollos -que, produzca .o. realice el .(la) CONTRATISTA en virtud de !a 
ejecución del presente .contratos, serán de propiedad del. SENA; •,Si hay Ilugar a publicaciones se dará el 
respectivo reconocimiento de lo.s derechos morales de autor. PARAGRAFO TERCERO: En caso de requerirse 

1 el - desplazamiento del contratista para desarrollar !actividades directamente relacionadas con objeto del 
contratoe  este :será informado -per. parte del supervisor a . fin que se adelanten • las gestiones .necesarias para di  facilitar. su desplazamiento, bien sea dentro. del territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo ; 

1 esiayeC.' ido en la resolución que para el efecto-se encuentre vigente: BlOBLIGACIONES DEL SENA: Además 

[ 	. 	. 	 • 
. 	 G1H-F-077 v.01. 	• 

tinaltantoolelliiirialiwsibleralirlia rentne~rwarisiZIallimilisipeelastiCaereasiaalwanennesa 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No, 	UJE.342 	DE 2015, 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y EDGAR MAURICIO GARCES OTERO 

11 

le las ooligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se 
deliver] del Decreto 1510 de 2013, el SENA se obliga a: 1. Verificar previo a la suscripción del presente 
contrato los documentos requeridos para la contratación. 2. Pagar al (la) CONTRATISTA los honorarios, en la 

' forma estipulada en este contrato. 3. Prestar la mayor colaboración necesaria al (la) CONTRATISTA para la 
correcta ejecución del objeto contratado. 4. Poner a disposición del (la) CONTRATISTA la información y/o 

Idocumentación que requiera Para la cabal ejecución del contrato. CLÁUSULA QUINTA.- Garantía Única. 
El(a) CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del SENA una garantía en una de las Modalidades 

E señaladas por el Decreto 1510 de 2013, para amparar el contrato, en las condiciones que establecen esas 

1 
 q, normas o !as que !as rn-idifiquen, así: Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal: por 
un valor equivalente al 10% del valor total del mismo y con una vigencia igual a su plazo de ejecución y cuatro 

lil (4) meses más contados a partir de la expedición de la misma. Esta garantía ampara entre otros, los riegos 
11' de que trata el artículo '116 del Decreto 1510 de 2013. PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los eventos 

1 , 
1 	

- 

,I de incumplimiento cubierto por la garantía, la • entidad procederá a hacerla efeetiva en los términos y con el 
procedimiento. señalados por las normas vigentes. (Si del análisis de riesgos.  se  evidencia la necesidad de 4 

9 amparar el contrate con otra garantía estas sé deberán establecer en los estudios -  previos) CLÁUSULA 
1 	• • 	• SEXTA - Imputación Presupuestal: El valor de los honorarios del presente Contrato se hará con Cargo al 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1815 del 19. de enero 2015, expedido por el Grupo de 
b ecesupuesm. CLÁUSULA SEPTIMA.- Supervisión: El control y vigilancia del' cabal cumplimiento y Ic 
/ coin,21,ta y adecuada ejecución de este contrato y de cada una de sus obligaciones, así como de le calidad de 
Id los sentidos prestados, estará a cargo de la Coordinadora Academica O de quien designe por escrito la 

subdirectora del Centro Agroempresarial y Minero del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, el Supervisor 
del Contrato además de velar por el cumplimiento de lo establecido en el artículo 4° de la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción), debe cumplir las 

1 
1 

 1 -funciones señaladas en la Resolución No. 202 de 2014 ( manual de interventoría y supervisión) o la que la 
modifique o remplace, así como las demás que surjan por la naturaleza de este contrato, cuando se requiera . 

1 cambie de supervisor deberá realizar el procedimiento señalado en el manual. CLÁUSULA OCTAVA.- Multas 
y cláusula penal pecuniaria: El incumplimiento de las obligaciones del contrato serán sancionados 

1 

 il pecuniariamente de conformidad con las siguientes estipulaciones: 1) En caso de que haya lugar á la 
declaratoria de incumplimiento o caducidad del contrato, el SENA podrá exigirle al (la) CONTRATISTA a título 
de tasación anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato, 
lo cual no lo exime del pago de los perjuicios causados en exceso de dicha tasación. 2) Si el incumplimiento es 

i  parcial por parte de él (ra) CONTRATISTA, sin que dé lugar a la declaratoria del siniestro de incumplimiento o 
I la de caducidad, éste reconocerá y pagará al SENA, una multa equivalente al 0,5% dei vaior del Contrato per 

1 cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, sin superar el diez (10%) del valor del 
l,1 contrato. PARAGRAFO ?RIMERO: En la aplicación de la cláusula penal y de las multas se tendrá en cuenta el 
0 principio de proporcionalidad y se dará previamente cumplimiento al debido proceso, de conformidad con los 
1 artículos 17 de la ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción) y a lo previsto en el artículo 

II )28 del Decreto 1510 da 2011 PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de que el (la) CONTRATISTA no pague el ill valor  , p, or e la cláusula penal o de la multa dentro del término indicado en el acto administrativo correspondiente. 
lji el SENA hará efectivo su pago a través de la póliza de cumplimiento del contrato o la deducirá de cualquier 
1,1  

cantidad que adeude al (la) CONTRATISTA, quien autoriza esta deducción expresamente con la firma de este 
1, -  contrato. CLÁUSULA NOVENA. - Caducidad: Se adoptará esta medida de conformidad con lo previsto en el 
1 ernei ilo 18 de la Ley Si) de 1993 y por las causales señaladas en esa Ley y en las demás normas vigentes. 

	

21' --t: -.. 	'  1 CLÁUSULA DECIMAL- interpretación, Modificación y terminación: Son aplicables al presente contrato le, 
teiTninacion, modificación e interpretación unilateral, en los términos establecidos en la ley 80 de 1993 y demás 

l normas vigentes. 	CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- Terminación anticipada dei contrato por mutuo 
acuerdo: En cualquier momento, durante la vigencia del presente contrato, las partes podrán darlo por 

hr terminado anticipadamente de mutuo acuerdo, que constará por escrito en un acta suscrita por las partes, en 
ll la cual se indicará expresamente la fecha a partir de la cual acuerdan i dar por terminado el contrato. 
1 CLÁUSULA. DECIMA SEGUNDA... Cesión del Contrato: El (la) CONTRATISTA no podrá ceder total ni 

parcialmente el presente contrato a otra persona natural o jurídica, salvo autorización previa y expresa del 
SENA. CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- Perfeccionamiento, Ejecución: El presente contrato se entiende 
perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para su ejecución, el Registro Presupuestal 
correspondiente por. parte del SENA, la constitución de la Garantía Única por parte del (la) CONTRATISTA y la 
aprobación de la misma por parte del SENA. CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- Inhabilidades  e 
Incompatibilidades, Conflicto de Intereses e Impedimentos: El(la) CONTRATISTA declara bajo la 
gravedad del juramento que se entiende surtido con lafirma de este contrato, que no se halla incurso(a) en 

i ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de intereses o. impedimento, señaladas en 
la Constitución, la .Ley o la normatividad vigente; declara igualmente que se encuentra a paz y salvo con el 
Tesoro Nacional y con el SENA, o que adeudándole no han vencido los términos para su pago y que no es 
deudor del Estado, o elite si es deudor ha suscrito acuerdo de pago vigente. CLÁUSULA DECIMA QUINTA.-
Suspensión: El plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido excepcionalmente de manera 
i 4 
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GONTRAT3 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 	 DE 2015 
ENTIRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y EDGAR MAURICIO GARCES OTERO 

11 4 	..„.. di Lampan:II, en as siguientes circunstancias: 1. Por el mutuo acuerdo de las partes. 2. • Fuérza mayor o caso 

1

1 

 fortuita, por causas - debidamente justificadas, previa solicitud del (la) CONTRATISTA1 La suSpensian.  áe hárá mediante acta suscrita por la partes en la cual 'se expresará su, causa; el término de la suspensión y
- la tedia rjrjI sra que se reanuda la ejecución del contrato. PARAGRAFO: En taso de suspensión-el (la) CONTRATISTA se , obliga 'a informar tal evento al ,Asegurador y a arriPliat las garantías, pr'oporcionaimente al ter

-Mino que-  dure la r 
11 misma. CLÁUSULA, DECIMA SEXTA:: Ausencia de relacióg laboral:  Lás: partes•déjahConstancia epresa . 	. 

i 1 
r que el-  presente contrata se suscribe 'en el marca del articulo.32.— numeral: á de I? Ley 80 de .1993 y demás, lts  (Jipi-

mas cancorgafiteS y complernentáriaá, por lo cual declaran que no conlleva relación laboral ni prestaciones 1 sociales; ^ Su ejeclidión se hará.  sin 'subordinación algunas "gdZando .el contratiSta de independencia 'en la 1 preparación y ejecución 'del • Contrato.-  • CILÁUSULA"DECIMA„'SEPTIMA-.-Liguldáción':del contrato : . De i 
 conformidad' con el 2típüld:217 del Decreto Ley 19 de 2012 que modifico el articulo 60 de la Ley 80 de 193, 

io seta liquidado el ores-ente Contrato' cuando el Súpers/bolr del'inisrnoCeilifiqUe á siffinaliladion'qúé erobjeto 1  ... 	.. „ . reas  ias obligaciones del Contrato jueron curriplidas a satisfacción por el Contratista y que a 'este séste l 
-v.. si vaidr tetar de' les ricinorarlos pactados. En caso contrario, o cuando si contratista presente I 

-e-.1bmación qu'e .
impida •donsiderár grialaS partes han terminado el contrata a paz y salvo, el presente contrato I 

a tiquciE.Ido de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de su irr-
iinacian por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a 
'claric, tinilateralmenía en las condiciones y términos estableCidos en lbaártículos 60 de la Ley 80 de 1993 y i 
da i..: lev 1150 de 2007. 

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA.- Seguridad de la inforrnaciórus 1 
lenciatidad: EL CONTRATISTA se obliga a conocer y ,apiicar la politica y los lineamientos de Seguridad nformaCiCra .  y. Gestión de los activos de la información que.  le -.entregue el SENA. Así mismo, EL , 

\TIST'Á se obliga' a no revelar, durante la vigencia del, este contrato, ni dentro 'de los dos (2) años ! 
a _, su expiracrón, la 

• información confidencial de propiedad del SENA, de 1á que el CONTRATil.z1TA F 
j-
ja conocimiento cor ocasión 'o para la ejecución de estecontrato, sin el previo consentimiento escrito del • 

1 

en general, cualquer información relacionada con las funciones, programas, planes, proyectos yfe 1 
nc. Se considera información confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, es'datégica .. 

vIdades del SENA. CLÁUSULA DECIMA NOVENA:-Domicilio:  Para todos los efectos legaras y fiscales, .• 
Partes fijan como domicilio contractual serán los 46 municipios del Departamento de Bolívar: Aani, Altos 1i t-

lei Rosario: Arelial del Sur, Arjóna, Arroyohondo, Barranco de Loba, Calamar, Cantagallo, Carmen de Bolívar, , 	, 
ir 1 (.,:arcanena; ele Inrfias, Cicuco, Clemencia, Córdoba, El Guamo, El Peñón, Hatillo de Loba, Magangué, Mahates, 

fvlareanta, Maria La Baja, Montecristo, Morales, Norosi, Pinillos, Regidor, Río Viejo, San Cristóbal, San 
LsLelislac,. San r en -,ando, San Jacinto, San Jacinto del Cauca, San Juan Niepornucreno, San Martín de Loba, ' 	

r Labia, Santa Catalina, Santa Cruz de Mompos, Santa Rosa, Santa Rosa del Sur, Simití, Saplavientci, 
algua Nue.vo Tiduisid, Turbaco, Turbaná, Villanueva y Zambrano. y para efectos de notif 'i, un se 

ent,fluderá cómo domicilio' del CONTRATISTA la dirección de residencia..yielefono les datos, y e:portados ' 
validados, 911 cil'apli'cativo-  SIGEP. 1,C;LÁÚSULA VIGÉSIMA: Luciiár' .de Ejecución:  El lugar de ejecución del ;c(r_taiite 7on-lralo 3erán lbs 46.rnunicipios del Departamento de Bolívar: Achi, Altos; riel Rosario, Arena; del ey-nyerontio, Ban'anco ;le Loba, Calamar, Cantagallo, Carmen de Bolívar, Cartra.geru de Mdias. 

lemencia, Córdoba, El Guamo, El Peñón. Hatillo de Loba, Magangué, Mana-tes, Margarita, Ma:ria La I 
monta:aislas Morafés, Norosí. Finillos, Regidor, Río Viejo, San Cristóbal, San Estanislao, San Fer•naircit , 1 
acinta, Sc Jacinto del Cauca, San Juan Nepomuceno, San Martín de Loba, San Paule, Santa; oataiii,a, d .Santa ,..,...icz - je fi:armaos, Santa Rosa, Santa Rosa del Sur, Simití, Sopiaviento, Talaigua Nuevo Tiquisle. 1, -Jur acu..i. Turbami., Vilianlueva y Zambrano. 

l'i Se arma el presente contrato' en la ciudad de Cartagena, el 	
i 	t 

ri 
1 

OR EL SENA i 

bu. 
sapervistri Contrto 
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EDGÁR MAURICIC;GA'RCES OTERO 
C.C. No. 78.022.212 
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1 

Entre los susritos, BIBIANA CECILIA PINTO TOVAR, domiciliada (a) en la ciudad de Cartagena, identificada con 
la C. de C. 45.471.156 de Cartagena, quien en su calidad Subdirectora de: Centro Agroempresarial y Minero, cargo 
en el que fue nombrada mediante la Resolución No. 2305 del 4 de agosto de 2010 y del cual tomó posesión con el 

I

Acta No. 036 del 18 de agosto de 20101 actuando en nombre y representación del SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA, Establecimiento Público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, en virtud de 
la delegación de funciones otorgada en la Resolución 2331 del 23 de diciembre de 2013, modificada por la 
Resolución 018 de 2014 o la que la modifique que en adelante se denomina EL SENA, y de otra parte EDGAR 
MAURICIO GARCES OTERO identificado(a) con la C. de C. No. 78.022.212 de Cerete, persona natural que en 
adelante se denomina el (la) CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de Prestación de 
Servicios Personales que se regirá por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 en su 
parte pertinente, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Q;Je el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, señala que el contrato de prestación de servicios personales no genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, no tiene subordinación sisé celebrará por el término estrictamente indispensable; por su parte, el literal h) 
del numeral 4 del artículo 20 de la Ley 1150 de 2007, dispone cji1e los contratos para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, se tramitan por laHodalidad 4e contratación directa, en tanto que el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, establece que 

"Las entidadas estatales pueden contratar bajo la modalidad 
de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la 'entidad estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la 
entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia 
escrita. // Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. //La entidad estatal, para la contratación de 
trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta 
situación en los estudios y documentos previos". 2. Que El Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional 
Bolívar adelantó los trámites normativos legales y reglamentarios, y elaboró los documentos y estudios previos 
exigidos normativamente. 3. Que se encuentra certificada la inexistencia de personal en la planta. 4. Que se 
suscribió el estudio previo para determinar y justificar la necesidad y oportunidad de! presente contrato, quedando 
sustentada y evidenciada la necesidad de contratarlos servidos personales -señalados en el objeto, 6. Que la 
Subdirectora del Centro Agroempresarial y Minero, corno ordenador del gasto, deja constancia que la persona 
natural contratada cuenta con la capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida y relacionada con el área de qué 
trata el contrajo, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas. 7. Que de conformidad con lo 
anterior, las partes acuerdan las siguientes CLÁUSULAS:•CLÁUSULA PRIMERA.-'0bieto: Prestar los servicios 
personales temporales para desarrollar, acciones de fdrmabiem ¡profesional 'Integral aplicando la metodología de 
formación por proyectos mediante el desarrollo de comPetencia5.  i resultados de aprendizajes de programas de formación del área TN EN CULTIVO Y COSECHA DE PALMA DE' ACEITÉ de la formación titulada y/o 
complementaria, en el Centro de Formación profesional :Agroernpresarial y Minero. CLÁUSULA SEGUNDA.-Plazo: El Plazo del contrato es de Diez (10) Meses y Siete (7) die:. sin exceder la presente vigenCia presupuestal 
y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución indicados en 
este contrato. CLÁUSULA TERCERA.- Valor y Forma de Pago:  Él valor total del presente contrato es máximo de TREINTA Y CUATRO MILLONES 'CUATROCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS ($ 34.460.852) M/CTE. Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a). Un 
primer pago por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE PESOS ($ 2.357.257) M/CTE que se cancelara en el mes Lde febrero de 2016. b) Nueve (9) pagos iguales 
de marzo a noviembre por valor de TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIEZ 
PESOS ($3.367.510) M/CTE. C) Un pago final por valor de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CINCO PESOS ($ 1.796.005) M/CTE. Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo al 
cronograma definido por la Dirección Administrativa y Financiera de: la Dirección General, en la cuenta de Ahorros 
No. 091-852004-74 de BANCOLOMBIA cuyo titular es el (la) Contratista; el cambio de cuenta por parte del contratista 
deberá ser informada al supervisor del contrato con el fin de surtir loa trámites pertinentes. Para que el SENA pueda 
adelantar los trámites administrativos para el pago, el (la) Contratista debe acreditar previamente el cumplimiento de 
los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor del contrato, en la que acredite el 
cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo' periodo y la cancelación de 
los aportes a la seguridad social: Salud, Pensión y Riesgos Laborales, así como los demás documentos necesarios 
para el pago CLÁUSULA CUARTA.- Obligaciones de las partes: A) OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA:  El 
(la) CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y !a naturaleza del contrato dé prestación de 
servicios le son propias, se obliga para con EL SENA: OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: a: 1. Apoyar los diferentes 
procesos de Formación Profesional Integral para ' avanzar en temas de cobertura y calidad en 'el programa de 
formación Titulada año 2016 para el Centro Agroempresariai y Minero del SENA Regional Bolívar, con el fin de 
mejorar la Gestión del Centro, de acuerdo con las diferentes especialidades requeridas. 2. Realizar actividades de 

/formación para el fortalecimiento de las capacidac.1ealécnicas de los aprendices.3. Diseñar y aplicar las acciones de 
formación, guías de aprendizaje, e instrumentos de evaluaeión con técnica S didácticÉis activas para garantizar el 

r j  
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cumplimiento de los resultados de aprendizaje., según formates establecidos. 4. Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por programa o conjunto 1 de.  programas por redes tecnológicas, para •garantizar integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de.actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán los bancos de pruebas para la selección de aprendices, entre otras..5.' Participar en la 
programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada ,y el reconocimiento de 
aprendizajes previos siempre y cuando cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación 
diferentes a la inducción. 6. Realizar el registro de las acciones formativas en Sofía. 7. Presentar durante el periodo 
de duración del contrato certificación que demuestre haber aplicado al proceso de certificación por competencias 
que corresponda de acuerdo a las obligaciones del instructor, así como a los procesos que el SENA adelante para 
certificar habilidades pedagógicas. Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en la Circular No. 000200 del 15 
de diciembre de 2015. OBLIGACIONES GENERALES; 1. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá acreditar 
que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y 
riesgos laborales ) y para la realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditan únicamente por 
el sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, el (la) 
contratista también debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF. El contratista debe cumplir con 
las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: a. Procurar el cuidado integral de 
su salud. b. El contratista informará al SENA la ARL a la cual desea afiliarse, para lo cual cada Centro de 
Formación, Dirección Regional y Dirección General (según corresponda) establecerán los procedimientos para 
afiliación a la ARL seleccionada por el contratista e informará por esiirito la fecha a partir de la cual quedó afiliado al 
sistema de riesgos laborales. (Art. 4 Decreto 723 de 2013). c. El papb de los aportes al sistema de riesgos laborales 
se realizará de acuerdo a la clase, de actividad establecida en Yel objeto y obligaciones del contratista en los 
términos establecidos en el Decreto 1607 de 2002. (Ley 1562 de 2012 y Decreto 1530 de 1996). d. Los Elementos 
de Protección Personal que requiera el contratista para la ejecución del objeto del mismo correrán por su cuenta y 
antes de iniciar la ejecución el Supervisor le informará por escriito la clase y cantidad de elementos que se 
requieren y verificará sus condiciones de acuerdo con el tipo de riesgo a que 'esté expuesto. (Decreto 723 de 
2013, art. 16 numeral 2). e..Exámenes médicos preocupacionales. El contratista deberá hacer entrega del examen 
médico preocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus homólogos en 
los Centros de Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el profesiograma y el objeto a desarrollar y 
dentro de ios plazos establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18) f. El contratista se compromete a 
cumplir a cabalidad con las normas, reglamentos y la política de seguridad y salud en el trabajo establecida por la 
entidad al igual que suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud e 
informar oportunamente al SENA acerca de los peligros y riesgos latentes en la ejecución contractual. (Decreto 
1443 de 2014 arts. 5 y 10). g. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales. h. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por 
los contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la 
Administradora de Riesgos Laborales. i. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del 
contrato. 3. vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del 
contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia deberán dar cuenta sobre la entrega de los 
bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser 
procedente. 4. El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 
"SIGA" del SENA el cual se encuentra documentado en la plataforma CompromISO. 5. Las demás necesarias para 
el cabal cumplimiento del objeto contractual. PARAGRAFO PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, el 
SENA queda autorizado expresamente por el (la) Contratista para verificar sus antecedentes judiciales y la 
información que considere necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones 
señaladas en las normas vigentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Los derechos patrimoniales de autor de todos los 
documentos y desarrollos que produzca o realice el (la) CONTRATISTA en virtud de la ejecución del presente 
contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los 
derechos morales de autor. PARAGRAFO TERCERO: En caso de ráquerirse el desplazamiento del contratista para 
desarrollar actividades directamente relacionadas con objeto del! contrato, este será informado por parte del 
supervisor a fin que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del 
territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la resolución que para el efecto se 
encuentre vigente. B) OBLIGACIONES DEL SENA:  Además de laá!obligaciones y estipulaciones señaladas en las 
Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del'Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a: 1. 
Verificar previo a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la contratación. 2. Pagar al 
(la) CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este contrato. 3. Prestar la mayor colaboración 
necesaria al (la) CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto contratado. 4. Poner a disposición del (la) 
CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para la cabal ejecución del contrato. CLÁUSULA 

UNTA.- Garantía Única. El(la) CONTRATISTA se obliga a constituir a favor del SENA una garantía en una de las 
odalidades señaladas por el Decreto 1082 de 2015, para amparar el contrato, en las condiciones que establecen 

esas normas o las que las modifiquen, así: Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal: poi> 
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SENIA 	CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERWCIOS,No. 	 DO 4, 	DE 

7AY 2016, SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y EDGAR MAURICIO GARCES OTERO Regional Bolivar 

un valor equivalente al 10% del valor total del mismo y con una vigencia igual a su plazo de ejecución y cuatro (4) 
meses más contados a partir de la expedición de la misma. Esta garantía ampara entre otros, los riesgos de que 
rata el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015. PARAGRAFO. Cuando se presente uno de los eventos de 
incumplimiento cubierto por la garantía, la entidad procederá á hacerla efectiva en los términos y con el 
procedimiento señalados por las normas vigentes. (Si del análisis de riesgos se evidencia la necesidad de amparar 
el contrato con otra garantía estas se deberán establecer en los estudios previos) 

CLÁUSULA SEXTA.- Imputación  Presupuestal: El 
valor de los honorarios del presente Contrato se hará con cargo al Certificado de Disponibilidad 

No. 816 de 2015, expedido por el Grupo de Presupuesto del Grupo de ApoYo Administrativo Mixto. 
CLÁUSULA SEPTIMA.- Supervisión: 

 El control y vigilancia del cabal cumplimiento y la completa y adecuada ejecución de este 
contrato y de cada una de sus obligaciones, así como de la calidad de los servicios prestados, estará a cargo de la 
Coordinadora Académica, o de quien designe la subdirectora de Centro Agroempresarial y Minero del Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA, el Supervisor del Contrato además de velar por el cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 4° de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 
(anticorrupción), debe cumplir las funciones señaladas en la Resolución No. Resolución No. 202 de 2014 (manual 
de interventoría y supervisión) o la que la modifique o remplace, así como las demás que surjan por la naturaleza 
de este contrato, cuando se requiera cambio de supervisor deberá realizar el procedimiento señalado en el manual. 
CLÁUSULA OCTAVA.- Multas y cláusula penal pecuniaria: 

 El incumplimiento de las obligaciones del contrato 
serán sancionados pecuniariamente de conformidad con las siguientes estipulaciones: 1) En caso de que haya lugar 
a la declaratoria de incumplimiento o caducidad del contrato, el SENA podrá exigirle al (la) CONTRATISTA a título 
de tasación anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato, lo 
cual no lo exime del pago de los perjuicios causados en exceso de dicha tasación. 2) Si el incumplimiento es parcial 
por parte de él (la) CONTRATISTA, sin que dé lugar a la declaratoria del siniestro de incumplimiento o la de 
caducidad, éste reconocerá y pagará al SENA, una multa equivalente al 0,5% del valor del Contrato por cada día de 
retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, sin superar el diez (10%) del valor del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: 

En la aplicación de la cláusula penal y de las multas se tendrá en cuenta el principio de 
proporcionalidad y se dará previamente cumplimiento al debido proceso, de conformidad con los artículos 17

.de la ley 1150 de 2007 y 86 de la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción) y a lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del Decreto 1082 de 2015. PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de que el (la) CONTRATISTA no pague el valor de la 
cláusula penal o de la multa dentro del término indicado en el actó administrativo correspondiente, el SENA hará 
efectivo su pago a través de la póliza de cumplimiento del contrato o la deducirá de cualquier cantidad que adeude 
al (la) CONTRATISTA, quien autoriza esta deducción expresamente.  con la firma de este contrato. CLÁUSULA NOVENA. - Caducidad: Se adoptará esta medida de conformidad [con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las causales señaladas en esa Ley y en las demás normas vigentes. 

CLÁUSULA DECIMA.-Interpretación, Modificación y terminación: 
 Son aplicables al piesente contrato la terminación, modificación e 

interpretación Unilateral, en los términos establecidos en la ley 80 de 1993 y demás normas vigentes. 
CLÁUSULA DECIMA PRIMERA.- Terminación anticipada del contrato por mutuo acuerdo: 

 En cualquier momento, durante 
la vigencia del presente contrato, las partes podrán darlo por terminado anticipadamente de mutuo acuerdo, que 
constará por escrito en un acta suscrita por las partes, en lá cual se indicará expresamente la fecha a partir de la 
cual acuerdan dar por terminado el contrato. 

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA.- Cesión del Contrato:  El (la) CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el presente contrato a otra persona natural o jurídica, salvo 
autorización previa y expresa del SENA. 

CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- Perfeccionamiento, Ejecución:  El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes contratantes. Para su ejecución, el Registro 
Presupuestal correspondiente por parte del SENA, la constitución de la Garantía única por parte del (la) 
CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte del SENA. 

CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- Inhabilidades  e Incompatibilidades, Conflicto-de Intereses e Impedimentos:  El(la) CONTRATISTA declara bajo la gravedad 
del juramento que se entiende surtido con la firma de este contrato, que no se halla incurso(a) en ninguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de intereses o impedimento, señaladas en la Constitución, la 
Ley o la normatividad vigente; declara igualmente que se encuentra a paz y salvo con el Tesoro Nacional y con el 
SENA, o que adeudándole no han vencido los términos para su pago y que no es deudor del Estado, o que si es 
deudor ha suscrito acuerdo de pago vigente. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- Suspensión:  El plazo de ejecución 
del presente contrato podrá ser suspendido excepcionalmente de manera temporal, en las siguientes circunstancias: 
1. Por el mutuo acuerdo de las partes. 2. Fuerza mayor o caso fortüito, por causas debidamente justificadas, previa 
solicitud del (la) CONTRATISTA. La suspensión se hará mediante acta suscrita por las partes en la cual se 
expresará su causa, el término de la suspensión y la fecha en que se reanuda la ejecución del contrato. PARAGRAFO: 

En caso de suspensión el (la) CONTRATISTA se obliga a informar tal evento al Asegurador y a 
ampliar las garantías, proporcionalmente al término que dure la misrha. CLAÚSULA DECIMA SEXTA: Ausencia de  relación laboral: 

 Las partes dejan constancia expresa que el presehte contrato se suscribe en el marco del artículo 
$2— numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantesy complementarias, por.  lo cual declaran que no 
conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; su ejecución Se hará sin subordinación alguna, gozando el 
contratista de independencia en la preparación y ejecución def; contrato. 	CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA- Liquidación del contrato:  De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modifidó el artículo rde la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el Supervisor del mismo certifique a7, 
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POR EL 
EL (LA) CONTRATISTA 

BIBIANA CILIA PINTO TOVAR. 
Subdirechra de Centro EDGA MAURICIO GARCES OTERO 

C.C. No. 78.022.?12 

43 
SENA 

"74/17 
Regional Bolivar 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 	000450 
DE 

2016, SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE — SENA 

Y EDGAR MAURICIO GARCES OTERO 

finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidás a satisfacción por el Contratista y 
que a éste se le canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista 
presente reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente 
contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de 
su terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes,

bno lleguen a un acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecido en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la ley 1150 de 2007. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA.- Se uridad de la información y confidencialidad: EL CONTRATISTA se obliga a conocer y aplicar la política y los lineamientos de Seguridad de la Información y Gestión 
de los activos de la Información que le entregue' el SENA. Así mismo, 

. EL CONTRATISTA se obliga a no revelar, durante á vigencia del este contrato, ni dentro de los dos (2) años siguientes a su expiración, la información 
confidencial de propiedad del SENA, de la que el CONTRATISTA tenga conocimiento con ocasión o para la 
ejecución de este contrato, sin el previo consentimiento escrito delj  mismo. Se considera información confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica y, en general, cualquier información relacionada con 
las funciones, programas, planes, proyectos y/o actividades del SENA. 

CLÁUSULA DECIMA NOVENA:-Domicilio: Para todos los efectos legales y fiscales, las partes fijan como domicilio contractual los 46 municipios del 
Departamento de Bolívar: Achí, Altos del Rosario, Arenal del Sur, Arjona, Arroyohondo, Barranco de Loba, Calamar, 
Cantagallo, Carmen de Bolívar, Cartagena de Indias, Cicuco, Clemencia, Córdoba, El Guamo El Peñón, Hatillo de 
Loba, lvlagangué, Mahates, Margarita, Maria La Baja, Montecristo, Morales, Norosí, Pinillos, Regidor, Río Viejo, San 
Cristóbal, San Estanislao, San Fernando, San Jacinto, San Jacinto del Cauca, San Juan Nepomuceno, San Martín 
de Loba, San Pablo, Santa Catalina, Santa Cruz de Mompos, Santa Rosa, Santa Rosa del Sur, Simití, Soplaviento, 
Talaigua Nuevo Tiquisio, Turbaco, Turbaná, Villanueva y Zambrano y para efectos de notificación se entenderá 
como domicilio del CONTRATISTA la dirección de residencia y teléfono los datos reportados y validados en el aplicativo SIGEP. CLÁUSULA VIGÉSIMA: Lu ar de Ejecución: 

El lugar de ejecución del presente contrato serán 
los 46 municipios del Departamento de Bolívar: Achí, Altos del Rosario, Arenal del Sur, Arjona, Arroyohondo, 
Barranco de Loba, Calamar, Cantagallo, Carmen de Bolívar, Cartagena de Indias, Cicuco, Clemencia, Córdoba, El 
Guamo, El Peñón, Hatillo de Loba, Magangué, Mahates, Margarita, Maria La Baja, Montecristo, Morales, Norosí, 
Pinillos, Regidor, Río Viejo, San Cristóbal, San Estanislao, San Fernando, San Jacinto

;  San Jacinto del Cauca, San Juan Nepómuceno, San Martín de Loba, San Pablo, Santa Catalina, Santa Cruz de Mompos, Santa Rosa, Santa 
Rosa del Sur, Simití, Soplaviento, Talaigua Nuevo Tiquisio, Turbaco,Turbaná, Villanueva y Zambrano 

Se firma el 	 trato en la ciudad de Cartagena, .el 
r0 
	

FEB 2011 

/Elaboro: Sugey Osorio-Abogada Contratista 
Revisó: Clara Ceballos-Abogada Contratista 
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StNIIIP E DE 
LA REPUBLICA DE COLOSIBIA 

LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA 
EN AT1INCION A QUE 

EDGAR MAURICIO GARCES OTERO 
P54.1titi 	Psew . Asir 

HA COMPLETADO TODOS LOS REQUISITOS QUE LOS ESTATUTOS UNIVERSITARIOS 

EXIGEN PARA OPTAR AL TITULO DE : 

INGENIERO AGRON0110 

LE EXPIDE E. earsrmil DIPLOMA. IN TESTIMONIO DE ELLO, SE FIRMA Y REFRENDA CON LOS 
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Pontificia 

Bolivariana 
MONTERIA 
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Teniendo en Cuenta que 

Edgar Mauricio Garcés Otero 

Cédula de ciudadanía No. t.., t'inedia en ernti romo 

Cursd y aprobó los estudios exigidos poi las normas legales 
reglamentarlas vigentes. le confléred tituló de 

Especialista en Gerencia de 
Proyectos 

En testimonio de ello te expide el presente diploma 
en Montería. Departamento de Córdoba/República de Colombia 

el din 2.9 del mes de Mayo 	del •arto 2009 
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El Se(4--cte aVfo-Gane)al 

Anotado en el folio ne del libro 4-13 de mello° de diplomar 
Refrendada en frlanterla 	t, de 	mar  dr ron 
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LA SUBDIRECTORA DEL CENTRO AGROEMPRESARIAL Y MINERO 
SENA 

REGIONAL BOLÍVAR 

CERTIFICA: 

Que el(a) señor(a) EDGAR MAURICIO GARCES OTERO identificado(a) con cédula de ciudadanía 
N°. 78.022.212 de Cerete, suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA el siguiente contrato 
de prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, y sus normas reglamentarias: 

No. del Contrato: 	 460 de 2016 

Objeto: 	 prestar los servicios personales temporales para desarrollar acciones 
de formación profesional integral 	aplicando la metodología de 
formación por proyectos mediante el desarrollo de competencias y 
resultados de aprendizajes de programas de formación del área TN EN 
CULTIVO Y COSECHA DE PALMA DE ACEITE de la formación 
titulada y/o complementaria, en el Centro de Formación profesional 
Agroempresarial y Minero. 

Fecha de Inicio: 	 9 de febrero de 2016 

Término de Ejecución: 	Diez (10) meses y Siete (7) días 

Cesión: 	 Este contrato no fue cedido. 

Valor: 	 El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales, 
fue máximo de TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($ 
34.460.852) M/CTE. Mensualidades de TRES MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 
($3.367.510) M/CTE. 

Que de conformidad con las certificaciones emitidas por el Supervisor, 
el objeto del contrato fue ejecutado y las partes cumplieron con sus 
obligaciones contractuales. 

Se expide en la ciudad de Cartagena, a soli 	eresádo, de acuerdo con la información registrada 
en el sistema 0n-base del SENA, a lo • 	 del mes de enero de 2017. 

SERVIC NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Ternera Kilometro 1 Vía Turbaco 23nmutador: (653) 9040- 6699 - 7247 — 7833 Fax: 6536063 

www.senabolí ár.edu.co/centroagroempresarialyminero   
Cartagena, D.T y C. Colombia 

lez (10) día 
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LA SUBDIRECTORA DEL CENTRO AGROEMPRESARIAL Y MINERO 
SENA 

REGIONAL BOLI VAR 

CERTIFICA: 

Que el(a) señor(a) EDGAR MAURICIO GARCES OTERO, identificado(a) con cedula de ciudadanla N° 78.022.212 
expedida en Cerote, prestó sus servicios a esta entidad según información relacionada a continuación: 

Contrato de prestación de servicio N°058 registrado el 21 de enero de 2010, regulado por la Ley 80 de 1993 
y sus Decretos reglamentarios, por un plazo de 10 Meses, con el siguiente objeto contractual: Contratar la 
Prestación de servicios profesionales de carácter teniporal como instructor en la especialidad de Ingeniero 
Agrónomo para ejecutar acciones de formación en la programación de Cursos de formación Titulada año 2010 
del Centro Agroempresarial y Minero del SENA Regional Bolivar;  Las demás actividades asignadas por la 
autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. El valor del 
referido contratolue por VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS Mete. ($28.000.000,00). el valor mensual fue 
por DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.800.000.00). 

Por tratarse de contrato de prestación de servicios,suscrito con basé en la ley 80 de 1993, no generan relación laboral. 

Se expide en Cartagena, a los 02 dias del mes de mayo de 2011 á solicitud del interesado. 

BIBIAN CECI6IYIIVTO TOV 

V 	din r. 
Proyectó: Graciela. 

MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Ternera Kilometro 1 Vía Tu rbaco Conmutador: (653) 6699 - 7247 — 7833 Fax: 6536063 
www.senabol ívar.edu.co/centroagroempresaria  lymi nero 

Cartagena, D.T y C. Colombia 
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SENA 

Centro Agroempresarial 
Minero 

LA SUBDIRECTORA DEL CENTRO AGROEMPRESARIAL Y MINERO 
SENA 

REGIONAL BOLÍVAR 

CERTIFICA: 

Que el(a) señor(a) EDGAR MAURICIO GARCES OTERO, identificado(a) con cedula de ciudadanía N1  
78./322.212, expedida en CERET E. Presto Sus servicios a esta entidad según información relacionada a 
continuación: 

Contrato de prestación de servicio N° 436 registrado el 13 de julio de 2011, regulado por la Ley 80 de 
1993 y sus Decretos reglamentarios, con una duración de 05 meses , con el siguiente objeto contractual: 
Prestar los serviczos personales de carácter temporal como inktructor para desarrollar acciones de 
formación profesional de la media itecnica en los programals de TECNICOS EN PRODUCCION 
AGROPECUARIA. TECNICOS EN EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS ECOLOGICAS que se llevan a 
cabo en las instituciones técnicas agropecuarias integradas con el centro agroempresarial y cunero del 
SENA Asi como brindar apoyo cuando el SENA lo requiera en la elaboración y/o actualización de 
Diseños Curriculares, en el desarrollo curricular:  la asesoria en la formulación de planes de negocios. la  
evaluación y auditoñas de normas de competencias laboral, asesoria y seguimientos, de las empresas 
creadas por los centros de formación, en la prestación) de servicios tecnológicoc. en ejercicio de 
investigación aplicada, y en las demás actividades requeridas por la entidad para dar cumplimiento a la 
misión institucional en 	marco de la formación per competencias y aprendizaje por proyecto. EL SENA 
podrá requerir en cualquier momento al CONTRATISTA previa programación de formación profesional 
para impartir formación profesional o desarrollar actividades en área o espeCialidades diferentes a las 
mencionadas en el objeto del contrato, siempre y cuando estén acorde con su rolmar:ion académica 
conocimientos, experiencia o perfil profesional. El valor del referido contfato fue de: DOCE MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS Mote. ($ 12 875 0(10 co). 

Por tratarse de contrato de prestación de servicios, suscrito con base en la ley 80 de 1993, no generan 
relación laboral. 

Se expide en Cartagena, a los 14 días del mes MBRE de 2011 a solicitud del interesado. 

bst\jn 
o. ooniina sr. 

ProyecrO: OSCAR ARRE DO 

BIBIA 	ILIA PINT 	VAR 

MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL  
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Ternera Kilometro 1 Vía Turbaco Conmutador: (653) 6699 -7247— 7833 Fax 6536063 
www.senabolivaredu.coicentrOagroempresarialyminero 

Cartagena, DT y C. Colombia 
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